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SIMBOLOGÍA UTILIZADA: 
 

Nº Símbolo Descripción 

1 [ABC] / […….] La información solicitada dentro de los corchetes sombreados debe ser 
completada por la Entidad durante la elaboración de las Bases. 

2 [ABC] / […….] 

Es una indicación, o información que deberá ser completada por la Entidad con 
posterioridad al otorgamiento de la Buena Pro para el caso específico de la 
elaboración de la PROFORMA DEL CONTRATO; o por los proveedores, en el caso 
de los ANEXOS y en la rotulación de los sobres de la Propuesta Técnica y 
Económica. 

3 
IMPORTANTE: 
 Abc 

Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta por el Comité Especial 
o por los proveedores. Se debe registrar en color azul. 

 
 
CARACTERÍSTICAS DEL DOCUMENTO: 
 
Las Bases Estándar deben ser elaboradas en formato WORD, y deben tener las siguientes características: 
 

Nº Características Parámetros 

1 Márgenes 
Superior : 2.5 cm          Inferior: 2.5 cm 
Izquierda: 2.5 cm          Derecha: 2.5 cm 

2 Fuente Arial 

3 Estilo de Fuente 
Normal:  Para el contenido en general 
Cursiva: Para el encabezado y pie de página 
            Para las Consideraciones importantes (Ítem 3 del cuadro anterior) 

4 Color de Fuente Automático:  Para el contenido en general 
Azul          :  Para las Consideraciones importantes (Ítem 3 del cuadro anterior) 

5 Tamaño de Letra 

16 : Para las dos primeras hojas de las Secciones General y Específica 
11 : Para el nombre de los Capítulos. 
10 : Para el cuerpo del documento en general 
  9 : Para el encabezado y pie de página 
       Para el contenido de los cuadros, pudiendo variar, según la necesidad 
  8 : Para las Notas al pie 

6 Alineación 
Justificada: Para el contenido en general y notas al pie. 
Centrada   : Para la primera página, los títulos de las Secciones y nombres  
                    de los Capítulos. 

7 Interlineado Sencillo 

8 Espaciado 
Anterior  : 0 
Posterior : 0 

9 Subrayado 
Para los nombres de las Secciones y para resaltar o hacer hincapié en algún 
concepto  

 
INSTRUCCIONES DE USO: 
 
1. Una vez registrada la información solicitada dentro de los corchetes sombreados en gris, el texto deberá 

quedar en letra tamaño 10, con estilo normal, sin formato de negrita y sin sombrear. 
 

2. La nota IMPORTANTE no puede ser modificada ni eliminada en la Sección General. En el caso de la Sección 
Específica debe seguirse la instrucción que se indica en dicha nota. 

 
 
 
 
 
 
 

Elaborado en setiembre 2012 
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BASES ESTÁNDAR DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
SELECTIVA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS O 

PARA CONSULTORÍA EN GENERAL1 
 
 

ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº 

021-2012-CEP-IVP-LP 

(Primera Convocatoria) 

 
 
 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE:   
 

MANTENIMIENTO PERIODICO DEL CAMINO VECINAL 

“PUENTE RONDOS-SAN ANDRES-NUEVA AMERICA 

 (L= 9.600 Km.) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
1  Estas Bases se utilizarán para la contratación de servicios en general o para la contratación de servicios de consultoría en 

general. Para tal efecto, se deberá tener en cuenta las siguientes definiciones: 
 

Servicio en general: La actividad o labor que realiza una persona natural o jurídica para atender una necesidad de la 
Entidad, pudiendo estar sujeta a resultados para considerar terminadas sus prestaciones. 

 
Consultor: La persona natural o jurídica que presta servicios profesionales altamente calificados en la elaboración de 
estudios y proyectos; en la inspección de fábrica, peritajes de equipos, bienes y maquinarias; en investigaciones, 
auditorías, asesorías, estudios de prefactibilidad y de factibilidad técnica, económica y financiera, estudios básicos, 
preliminares y definitivos, asesoramiento en la ejecución de proyectos y en la elaboración de términos de referencia, 
especificaciones técnicas y Bases de distintos procesos de selección, entre otros. 
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SECCIÓN GENERAL 
 
 
 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 
 

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 
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CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
 
1.1. BASE LEGAL 

 
- Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
- Decreto Legislativo N° 1017 - Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley. 
- Decreto Supremo N° 184-2008-EF - Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, en adelante el Reglamento. 
- Directivas del OSCE. 
- Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 
- Código Civil. 
- Ley 27806 – Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
- Decreto Supremo Nº 007-2008-TR - Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción 

de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y 
del acceso al empleo decente, Ley MYPE. 

- Decreto Supremo Nº 008-2008-TR - Reglamento de la Ley MYPE. 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
 
Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas 
previstas en las presentes Bases. 
 
 

1.2. CONVOCATORIA 
 
Se efectuará de conformidad con lo señalado en el artículo 51 del Reglamento, en la fecha 
señalada en el cronograma.  
 
 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 
El registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de la convocatoria y hasta 
un (1) día hábil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de 
propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno (1) de sus 
integrantes, de conformidad con el artículo 53 del Reglamento.  
 
La persona natural o persona jurídica que desee participar en el proceso de selección 
deberá contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) 
conforme al objeto de la convocatoria. La Entidad verificará la vigencia de la inscripción en 
el RNP y que no se encuentre inhabilitada para contratar con el Estado. 
 
Al registrarse, el participante deberá señalar la siguiente información: Nombres, apellidos y 
Documento Nacional de Identidad (DNI), en el caso de persona natural; razón social de la 
persona jurídica; número de Registro Único de Contribuyentes (RUC); domicilio legal; 
teléfono y fax. 
 
 
IMPORTANTE: 
 
  Para registrarse como participante en un proceso de selección convocado por las 

Entidades del Estado Peruano, es necesario que los proveedores cuenten con 
inscripción vigente ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) que administra el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Para obtener mayor 
información, podrá ingresarse a la siguiente dirección electrónica: www.rnp.gob.pe. 
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1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
 
Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo mínimo de 
tres (3) días hábiles, contados desde el día siguiente de la convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 55 y 57 del Reglamento. 
 
 

1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
 
La decisión que tome el Comité Especial con relación a las consultas y observaciones 
presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a través del SEACE, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54 y 56 del Reglamento, en la fecha 
señalada en el cronograma del proceso de selección. 
 
El plazo para la absolución no podrá exceder de tres (3) días hábiles contados desde el 
vencimiento del plazo para recibir las consultas y observaciones. 
  
De haberse presentado observaciones, el Comité Especial debe incluir en el pliego 
absolutorio el requerimiento de pago de la tasa por concepto de elevación de 
observaciones al OSCE. 
 
IMPORTANTE: 
 
 No se absolverán consultas ni observaciones a las Bases que se presenten 

extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado como 
participantes. 

 
 

1.6. ELEVACIÓN DE OBSERVACIONES AL OSCE 
 
El plazo para solicitar la elevación de observaciones para el pronunciamiento del OSCE es 
de tres (3) días hábiles, computados desde el día siguiente de la notificación del pliego 
absolutorio a través del SEACE.  
 
Los participantes pueden solicitar la elevación de las observaciones para la emisión de 
pronunciamiento, en los siguientes supuestos:  
 

1. Cuando las observaciones presentadas por el participante no fueron acogidas o 
fueron acogidas parcialmente; 

  
2. Cuando a pesar de ser acogidas sus observaciones, el participante considere que 

tal acogimiento continúa siendo contrario a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley, 
cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones del Estado u otras 
normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de 
selección; y  

  
3. Cuando el participante considere que el acogimiento de una observación formulada 

por otro participante resulta contrario a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley, 
cualquier otra disposición de la normativa sobre contrataciones del Estado u otras 
normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de 
selección. En este caso, el participante debe haberse registrado como tal hasta el 
vencimiento del plazo para formular observaciones.  

 
El Comité Especial, bajo responsabilidad, deberá remitir la totalidad de la documentación 
requerida para tal fin por el TUPA del OSCE, a más tardar al día siguiente de vencido el 
plazo para que los participantes soliciten la elevación de observaciones. 
 
La emisión y publicación del pronunciamiento en el SEACE, debe efectuarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes de recibido el expediente completo por el OSCE. 
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1.7. INTEGRACIÓN DE LAS BASES 
 
Las Bases integradas constituyen las reglas definitivas del proceso de selección por lo que 
deberán contener las correcciones, precisiones y/o modificaciones producidas como 
consecuencia de la absolución de las consultas y de las observaciones, las dispuestas por 
el pronunciamiento, así como las requeridas por el OSCE en el marco de sus acciones de 
supervisión. 
 
Una vez integradas, las Bases no podrán ser cuestionadas en ninguna otra vía ni 
modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la 
Entidad. Esta restricción no afecta la competencia del Tribunal para declarar la nulidad del 
proceso por deficiencias en las Bases. 
 
El Comité Especial integrará y publicará las Bases teniendo en consideración los 
siguientes plazos: 
 

1. Cuando no se hayan presentado observaciones, al día siguiente de vencido el plazo 
para formularlas. 

 
2. Cuando se hayan presentado observaciones, al día siguiente de vencido el plazo para 

que los participantes soliciten la elevación de dichas observaciones para la emisión 
de pronunciamiento, siempre que ningún participante haya hecho efectivo tal derecho. 

 
3. Cuando se haya solicitado la elevación de observaciones, dentro de los dos (2) días 

hábiles siguientes de notificado el pronunciamiento respectivo en el SEACE. 
 
Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas en 
el SEACE, conforme lo establecen los artículos 59 y 60 del Reglamento.  
 
De conformidad con el artículo 31 del Reglamento, el Comité Especial no podrá efectuar 
modificaciones de oficio al contenido de las Bases, bajo responsabilidad. 
 
 

1.8. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y ACREDITACIÓN 
 
Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para la 
admisión de propuestas y factores de evaluación se presentarán en idioma castellano o, 
en su defecto, acompañados de traducción oficial o certificada efectuada por traductor 
público juramentado o traductor colegiado certificado, según corresponda, salvo el caso de 
la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o 
similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la 
exactitud y veracidad de dichos documentos.  
 
Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero 
contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica. 
 
Si las propuestas se presentan en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o 
electrónicos y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno.  
 
Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total o parcialmente 
mediante formularios o formatos, éstos podrán ser llenados por cualquier medio, 
incluyendo el manual.  
 
En ambos supuestos, las propuestas deben llevar el sello y la rúbrica del postor o de su 
representante legal o mandatario designado para dicho fin, salvo que el postor sea que el 
postor sea persona natural, en cuyo caso bastará que éste o su apoderado, indique debajo 
de la rúbrica sus nombres y apellidos completos. 
 
Cuando la presentación de propuestas se realice en acto público, las personas naturales 
podrán concurrir personalmente o a través de su apoderado debidamente acreditado ante 
el Comité Especial, mediante carta poder simple (Formato N° 1). Las personas jurídicas lo 
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harán por medio de su representante legal acreditado con copia simple del documento 
registral vigente que consigne dicho cargo o a través de su apoderado acreditado con 
carta poder simple suscrita por el representante legal, a la que se adjuntará el documento 
registral vigente que consigne la designación del representante legal, expedido con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de propuestas. 
(Formato Nº 1)  
 
En el caso de consorcios, la propuesta puede ser presentada por el representante  común 
del consorcio, o por el apoderado designado por éste, o por el representante legal o 
apoderado de uno de los integrantes del consorcio que se encuentre registrado como 
participante, conforme a lo siguiente: 
 

1. En el caso que el representante común del consorcio presente la propuesta, éste 
debe presentar copia simple de la promesa formal de consorcio.  

 
2. En el caso que el apoderado designado por el representante común del consorcio 

presente la propuesta, este debe presentar carta poder simple suscrita por el 
representante común del consorcio y copia simple de la promesa formal de 
consorcio.  

 
3. En el caso del representante legal o apoderado de uno de los integrantes del 

consorcio que se encuentre registrado como participante, la acreditación se 
realizará conforme a lo dispuesto en el sexto párrafo del presente numeral, según 
corresponda.  

 
 

1.9. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS2 
  
Se realizara en ACTO PRIVADO, deberá tenerse en consideración lo 
siguiente: 
 
Los participantes presentarán sus propuestas, con cargo y en sobre cerrado, en el lugar, el 
día y horario señalados en la sección específica de las Bases, bajo responsabilidad del 
Comité Especial. 
 
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar 
más de un consorcio. 
 
IMPORTANTE:  
 
 En caso de convocarse según relación de ítems, los integrantes de un consorcio no 

podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio en un 
mismo ítem, lo que no impide que puedan presentarse individualmente o 
conformando otro consorcio en ítems distintos . 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento, en los actos de 
presentación de propuestas y otorgamiento de la Buena Pro se podrá contar con la 
presencia de un representante del Sistema Nacional de Control, quien participará como 
veedor y deberá suscribir el acta correspondiente, su inasistencia no viciará el proceso. 
 
 

1.10. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 
La propuesta económica (Sobre Nº 2) deberá incluir obligatoriamente lo siguiente:  
 
La oferta económica, en la moneda que corresponda, incluidos todos los tributos, seguros, 
transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el 

                                                            
2  De acuerdo con lo establecido por el artículo 64 del Reglamento, el acto de presentación de propuestas en una 

Adjudicación Directiva Selectiva puede ser público o privado, lo que debe determinarse en la sección específica de las 
Bases. 
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costo del servicio a contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de 
exoneraciones legales. La Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza.  
 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán ser 
expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con más de 
dos decimales. 
 
IMPORTANTE: 
 
 Tratándose de un proceso según relación de ítems, cuando los postores se presenten 

a más de un ítem, deberán presentar sus propuestas económicas en forma 
independiente.3 

 
 

1.11. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 
 
La evaluación de propuestas se realizará en dos (2) etapas: La evaluación técnica y la 
evaluación económica. 
 
Los máximos puntajes asignados a las propuestas son los siguientes: 
 
Propuesta Técnica  : 100 puntos 
Propuesta Económica : 100 puntos 
 
 
1.11.1. EVALUACIÓN TÉCNICA 

 
 
En ACTO PRIVADO, en la evaluación se deberá tener en 
consideración lo siguiente: 
 
Se procederá a la apertura de las propuestas técnicas presentadas y se 
verificará que contengan los documentos de presentación obligatoria y cumplan 
con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en las presentes Bases. Las 
propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas. 
 
En el caso que de la revisión de la propuesta se adviertan defectos de forma, 
tales como errores u omisiones subsanables en los documentos presentados 
que no modifiquen el alcance de la propuesta técnica, o la omisión de 
presentación de uno o más documentos que acrediten el cumplimiento de los 
requerimientos técnicos mínimos –siempre que se trate de documentos emitidos 
por autoridad pública nacional o un privado en ejercicio de función pública, tales 
como autorizaciones, permisos, títulos, constancias y/o certificados que acrediten 
estar inscrito o integrar un registro, y otros de naturaleza análoga, para lo cual 
deben haber sido obtenidos por el postor con anterioridad a la fecha establecida 
para la presentación de propuestas–, se actuará conforme lo dispuesto en el 
artículo 68 del Reglamento. Este es el único momento en que puede otorgarse 
plazo para subsanar la propuesta técnica. 
 
IMPORTANTE:  
 
 En tanto OSCE no comunique a través de su portal institucional la 

implementación del mecanismo de notificación electrónica en el SEACE 
para la Entidad, el Comité Especial deberá notificar al postor el 
requerimiento de subsanación de la propuesta técnica en forma personal, 
conforme a lo dispuesto por la Décima Disposición Complementaria 

                                                            
3   Luego de efectuada la evaluación técnica, cabe la posibilidad que dicho postor haya obtenido el puntaje necesario para 

acceder a la evaluación económica únicamente en algunos de los ítems a los que se presentó, por lo que, de acuerdo con 
el artículo 71 del Reglamento, correspondería devolver las propuestas económicas sin abrir, lo que no resultaría posible si 
la totalidad de las propuestas económicas del postor se incluyen en un solo sobre.  
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Transitoria del Reglamento. 
 
En el caso de advertirse que la propuesta no cumple con lo requerido por las 
Bases, y no se encuentre dentro de los supuestos señalados en el párrafo 
anterior, se tendrá por no admitida. El Comité Especial incluirá el motivo de esa 
decisión en el acta de los resultados del proceso que se publicará en el SEACE, 
debiendo devolver los sobres que contienen la propuesta técnica y económica, 
una vez consentido el otorgamiento de la Buena Pro. 
 
Sólo aquellas propuestas admitidas y aquellas a las que el Comité Especial 
hubiese otorgado plazo de subsanación, pasarán a la evaluación técnica. 
 
En aquellos casos en los que se hubiese otorgado plazo para la subsanación de 
la propuesta, el Comité Especial deberá determinar si se cumplió o no con la 
subsanación solicitada. Si luego de vencido el plazo otorgado, no se cumple con 
la subsanación, el Comité Especial tendrá la propuesta por no admitida.  
 
Una vez cumplida la subsanación de la propuesta o vencido el plazo otorgado 
para dicho efecto, se continuará con la evaluación de las propuestas técnicas 
admitidas, asignando los puntajes correspondientes, conforme a la metodología 
de asignación de puntaje establecida para cada factor. 
 
Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) 
puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación 
económica. 
 
En caso de la descalificación de la propuesta, el Comité Especial incluirá el 
motivo de esa decisión en el acta de los resultados del proceso que publicará en 
el SEACE. 

 
 
1.11.2. EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 
Si la propuesta económica excede el valor referencial, será devuelta por el 
Comité Especial y se tendrá por no presentada, conforme lo establece el artículo 
33 de la Ley. 
 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a 
la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará 
un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 
 
 

Pi  =     Om x PMPE 
Oi 

 
Donde: 
i   =    Propuesta 
Pi   =    Puntaje de la propuesta  económica i   
Oi   =    Propuesta Económica i   
Om  =    Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE  =    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 
 
IMPORTANTE: 
 
 En caso el proceso se convoque bajo el sistema de precios unitarios, tarifas o 

porcentajes, el Comité Especial deberá verificar las operaciones aritméticas 
de la propuesta que obtuvo el mayor puntaje total y, de existir alguna 
incorrección, deberá corregirla a fin de consignar el monto correcto y 
asignarle el lugar que le corresponda. Dicha corrección debe figurar 
expresamente en el acta respectiva. 
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 Sólo cuando se haya previsto (según el caso concreto) aceptar propuestas 
económicas que incluyan propuestas de financiamiento, la propuesta 
económica se evaluará utilizando el método del valor presente neto del flujo 
financiero que comprenda los costos financieros y el repago de la deuda. Se 
tomarán en cuenta todos los costos del financiamiento, tales como la tasa de 
interés, comisiones, seguros y otros, así como la contrapartida de la Entidad 
si fuere el caso, conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 70 del 
Reglamento. 

 
 

1.12. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
En ACTO PRIVADO, se deberá tener en consideración lo siguiente: 
 
El Comité Especial procederá a la apertura de los sobres que contienen las propuestas 
económicas de aquellos postores cuyas propuestas técnicas hubieran alcanzado el 
puntaje técnico mínimo requerido en las Bases. 
 
La evaluación de las propuestas económicas se realizará de conformidad con el 
procedimiento establecido en las presentes Bases. 
 
La determinación del puntaje total se hará de conformidad con el artículo 71 del 
Reglamento.  
 
IMPORTANTE: 
 
 En el caso de contratación de servicios a ser prestados fuera de las provincias de 

Lima y Callao, a solicitud del postor, se asignará una bonificación equivalente al diez 
por ciento (10%) sobre la sumatoria de las propuestas técnica y económica de los 
postores con domicilio en la provincia donde se prestará el servicio objeto del proceso 
de selección o en las provincias colindantes, sean o no pertenecientes al mismo 
departamento o región. El domicilio será el consignado en la constancia de inscripción 
ante el RNP 4. 

 
El Comité Especial procederá a otorgar la Buena Pro a la propuesta ganadora, elaborando 
en forma previa un cuadro comparativo en el que se consignará el orden de prelación en 
que han quedado calificados los postores, detallando los puntajes técnico, económico y 
total obtenidos por cada uno de ellos.  
 
En el supuesto que dos (2) o más propuestas empaten, el otorgamiento de la Buena Pro 
se efectuará observando lo señalado en el artículo 73 del Reglamento. 
 
Al terminar el acto se levantará un acta, la cual será suscrita por todos los miembros del 
Comité Especial, así como por los veedores, de ser el caso. 
 
El otorgamiento de la Buena Pro se publicará y se entenderá notificado a través del 
SEACE, el mismo día de su realización, bajo responsabilidad del Comité Especial, 
debiendo incluir el acta de otorgamiento de la Buena Pro y el cuadro comparativo. 
 
 

1.13. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Cuando se hayan presentado dos (2) o más propuestas, el consentimiento de la Buena 
Pro se producirá a los cinco (5) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que 
los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. En este 
caso, el consentimiento se publicará en el SEACE al día hábil siguiente de haberse 
producido. 
 

                                                            
4  La constancia de inscripción electrónica se visualizará en el portal web del Registro Nacional de Proveedores: 

www.rnp.gob.pe 
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En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro se 
producirá el mismo día de la notificación de su otorgamiento, y podrá ser publicado en el 
SEACE ese mismo día o hasta el día hábil siguiente. 
 
 

1.14. CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 
 
De acuerdo con el artículo 282 del Reglamento, a partir del día hábil siguiente de haber 
quedado consentida la Buena Pro o de haberse agotado la vía administrativa conforme a 
lo previsto en el artículo 115 del Reglamento, hasta el décimo quinto día hábil de 
producido tal hecho, el postor ganador de la Buena Pro debe solicitar ante el OSCE la 
expedición de la constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.   
 
El OSCE no expedirá constancias solicitadas fuera del plazo establecido. 
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CAPÍTULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
 
2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

 
A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo del 
proceso de selección, desde la convocatoria hasta aquellos emitidos antes de la 
celebración del contrato. 
 
El recurso de apelación se presenta ante la Entidad que convocó el proceso de selección y 
es resuelto por el Titular de la Entidad o el funcionario a quien este haya delegado dicha 
facultad. 
 
Los actos emitidos por el Titular de la Entidad que declaren la nulidad de oficio o cancelen 
el proceso, podrán impugnarse ante el Tribunal de Contrataciones del Estado. 
 
 

2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
La apelación contra el otorgamiento de la Buena Pro o contra los actos dictados con 
anterioridad a ella debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de 
haberse otorgado la Buena Pro.  
 
La apelación contra los actos distintos a los indicados en el párrafo anterior debe 
interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de haberse tomado 
conocimiento del acto que se desea impugnar. 
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CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

 
 

3.1. DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 
Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de la Buena 
Pro, dentro de los siete (7) días hábiles siguientes, sin mediar citación alguna, el postor 
ganador deberá presentar a la Entidad la documentación para la suscripción del contrato 
prevista en las Bases. Asimismo, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
presentación de dicha documentación, deberá concurrir ante la Entidad para suscribir el 
contrato.  
 
En el supuesto que el postor ganador no presente la documentación y/o no concurra a 
suscribir el contrato, según corresponda, en los plazos antes indicados, se procederá de 
acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 148 del Reglamento. 
 
El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o 
debidamente autorizado, y por el ganador de la Buena Pro, ya sea directamente o por 
medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, 
a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 139 
del Reglamento. 
 
Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además 
de los documentos previstos en las Bases, los siguientes: 
 
 Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
 Garantía por el monto diferencial de propuesta, en caso corresponda. 
 Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los integrantes, de ser el caso. 
 Código de cuenta interbancario (CCI). 
 Traducción oficial efectuada por traductor público juramentado de todos los 

documentos de la propuesta presentados en idioma extranjero que fueron 
acompañados de traducción certificada, de ser el caso. 

 
 

3.2. VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 149 del Reglamento, el contrato tiene vigencia 
desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene. Dicha vigencia 
rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la recepción de la 
prestación a cargo del contratista y se efectúe el pago correspondiente.  
 
 

3.3. DE LAS GARANTÍAS 
 

3.3.1. GARANTÍA POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 
 
Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del diez 
por ciento (10%) de éste, para la suscripción del contrato, el postor ganador 
deberá presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco 
por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta 
económica. Dicha garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la 
recepción de la prestación a cargo del contratista. 
 
 

3.4. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 
 
Las garantías que se presenten deberán ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 
realización automática en el país al sólo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben 
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ser emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar 
autorizadas para emitir garantías; o estar consideradas en la lista actualizada de bancos 
extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de 
Reserva del Perú. 
 
IMPORTANTE: 
 
 Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por los postores o 

contratistas cumplen con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación y 
eventual  ejecución. 

 
 

3.5. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
 
Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el 
artículo 164 del Reglamento. 
 
 

3.6. ADELANTOS 
 
La Entidad entregará adelantos directos, conforme a lo previsto en el artículo 171 del 
Reglamento, siempre que ello haya sido previsto en la sección específica de las Bases. 
 
En el supuesto que no se entregue el adelanto en el plazo previsto, el contratista tiene 
derecho a solicitar la ampliación del plazo de ejecución de la prestación por el número de 
días equivalente a la demora, conforme al artículo 172 del Reglamento. 
 
 

3.7. DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Las penalidades por retraso injustificado en la ejecución del servicio y las causales para 
la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los artículos 165 y 168 del 
Reglamento, respectivamente. 
 
De acuerdo con los artículos 48 de la Ley y 166 del Reglamento, en las Bases o el 
contrato podrán establecerse penalidades distintas a la mencionada en el artículo 165 del 
Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, razonables y congruentes con el objeto de 
la convocatoria, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del 
monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Estas 
penalidades se calcularán de forma independiente a la penalidad por mora. 
 
 

3.8. PAGOS 
 
La Entidad deberá realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los  
servicios objeto del contrato. Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada la 
respectiva prestación; salvo que, por razones de mercado, el pago del precio sea 
condición para la realización del servicio. 
 
La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en la 
forma y oportunidad (pago único o pagos parciales) establecida en las Bases o en el 
contrato, siempre que el contratista los solicite presentando la documentación que 
justifique el pago y acredite la ejecución de la prestación de los servicios, conforme a la 
sección específica de las Bases.  
 
Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación de los servicios, 
deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de ser éstos 
prestados, a fin que la Entidad cumpla con la obligación de efectuar el pago dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes, siempre que se verifiquen las condiciones 
establecidas en el contrato.  
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En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de 
acuerdo a lo que se indique en el contrato de consorcio. 
 
En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses 
conforme a lo establecido en el artículo 48 de la Ley, contado desde la oportunidad en 
que el pago debió efectuarse. 
 
 

3.9. DISPOSICIONES FINALES 
 
Todos los demás aspectos del presente proceso no contemplados en las Bases se 
regirán supletoriamente por la Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones 
legales vigentes. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 
 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES INDICADAS) 
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 
 
1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 

 
 
Nombre : INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO 

RUC Nº : 20489289190 

Domicilio legal : AV. AMAZONAS N° 577 – TINGO MARIA 

Teléfono/Fax: : (062)561771 

Correo electrónico: : ivp_leoncioprado2011@hotmail.com 

 
 

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA  
 

El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación del servicio de  
Mantenimiento Periódico del Camino Vecinal: PUENTE RONDOS-SAN ANDRES-NUEVA 
AMERICA (L= 9.600 Km.) 

 
1.3. VALOR REFERENCIAL5 

 
El valor referencial asciende a S/. 177,033.02 (Siento Setenta y Siete Mil Treinta y Tres 
y 02/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que 
incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de 
OCTUBRE.  
 
IMPORTANTE: 
 
 De conformidad con el artículo 13 del Reglamento, cuando se trate de una contratación 

por relación de ítems, también deberán incluirse los valores referenciales en números y 
letras de cada ítem. 
 

 Las propuestas económicas no pueden exceder el monto consignado en las Bases 
como valor referencial de conformidad con el artículo 33 de la Ley. No existe un límite 
mínimo como tope para efectuar dichas propuestas. 
 

 Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la 
participación de proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV 
prevista en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, deberá 
tomarse en cuenta la regulación de la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Reglamento. 

 
 De conformidad con lo señalado en el numeral 2 de la citada Disposición 

Complementaria Final, en las Bases del respectivo proceso de selección deberá 
establecerse además del valor referencial, los límites de éste, con y sin IGV, tal como 
se indica a continuación: 

 
 
 
 

                                                            
5 El monto del valor referencial indicado en esta sección de las Bases no debe diferir del monto del valor referencial 

consignado en la ficha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el 
monto del valor referencial indicado en las Bases aprobadas. 

 



 INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO 
ADS N° 021-2012-CEP-IVP/LP – Primera Convocatoria 
 

 
 19 

Valor Referencial 
(VR) 

Límite Inferior  Límite Superior 

Con IGV  Sin IGV 
Con IGV 
(100%) 

Sin IGV 
(100%) 

177,033.02  No se ha establecido  177,033.02  150,027.98 

 
1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 
El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución de Gerencia General 
N°  075-2012-GG-IVP/LP, el 19 de Noviembre de 2012. 
 
 

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 
13 -Donaciones y Transferencias 
 
IMPORTANTE: 

 
 La fuente de financiamiento debe corresponder a aquellas previstas en la Ley de 

Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se 
convoca el proceso de selección. 

 
 

1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 
El presente proceso se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

 
 

1.7. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
 
El servicio a contratar está definido en los Requerimientos Técnicos Mínimos que forman 
parte de la presente Sección en el Capítulo III. 
 
 

1.8. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 
Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de 40 días 
calendario. Dicho plazo constituye un requerimiento técnico mínimo que debe coincidir 
con lo establecido en el expediente de contratación. 
 
 

1.9. COSTO DE REPRODUCCIÓN DE LAS BASES 
 
S/. 100.00 (Cien y 00/100 Nuevos Soles (Incluye Expediente Técnico)) 
Cta. Cte. Banco de la Nación: 0490-020284 (Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado-
RDR) 
 
 

1.10. BASE LEGAL 
 
- Ley Nº 29626-Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012. 
- Ley Nº 29813-Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público del año 

fiscal 2012. 
- DU. N° 058-2011 
- DS. N° 017-2012-EF 
- Ordenanza Municipal N° 020-03-MPLP 
- Acuerdo de Concejo Municipal N° 040-2012-MPLP 
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Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
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CAPÍTULO II 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

 
 
2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 6 

 
Etapa Fecha, hora y lugar

Convocatoria : 20/11/2012 

Registro de participantes : Del: 21/11/2012 
Al: 28/11/2012

Formulación de Consultas y 
Observaciones a las Bases  

: Del: 21/11/2012 
Al: 23/11/2012 

Absolución de Consultas y 
Observaciones a las Bases 

: 26/11/2012 

Integración de las Bases : 27/11/2012  

Presentación de Propuestas : 04/12/2012 

* En acto privado : 08:00 – 16:00 Horas En mesa de partes de 
la Institución,  Av. Amazonas N° 577 –
Tingo María 

Calificación y Evaluación de Propuestas : 04/12/2012  

Otorgamiento de la Buena Pro :  

* En acto privado (a través del SEACE) : 04/12/2012 
 
IMPORTANTE: 

 
 Debe tenerse presente que en un proceso de adjudicación directa selectiva, entre la 

convocatoria y la etapa de presentación de propuestas debe existir como mínimo diez 
(10) días hábiles y, entre la integración de Bases y la etapa de presentación de 
propuestas debe existir como mínimo tres (3) días hábiles. 

 
 

2.2. REGISTRO DE PARTICIPANTES  
 

El registro de los participantes es gratuito y se realizará en el área de Administración, sito en 
Av. Amazonas Nº 577-Ciudad de Tingo María, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de 
Leoncio Prado, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 08:00 a 17:00 
horas. 
 
Para el registro, el participante deberá traer debidamente llenado, sellado y firmado el 
Formato Nº 02, adjuntando copia del RNP (Servicios) y copia del DNI (representante legal 
en caso de personas jurídicas), se entregara el cargo correspondiente en el que se indicará: 
número y objeto del proceso, el nombre y firma de la persona que efectuó el registro, así 
como el día y hora de dicha recepción.  

 
2.3. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

 
Las consultas y observaciones se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, 
ante la ventanilla de Mesa de Partes de la Entidad (Unidad de Trámite Documentario), sito 
en Av. Amazonas Nº 577-Ciudad de Tingo María, en las fechas señaladas en el 
cronograma, en el horario de  08:00 a 17:00 horas, debiendo estar dirigidos al Presidente 
del Comité Especial de la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 021-2012-CEP-
IVP/LP 

                                                            
6    La información del cronograma indicado en las Bases no debe diferir de la información consignada en el cronograma de la 

ficha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción en esta información, primará el cronograma indicado 
en la ficha del proceso en el SEACE. 
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2.4. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS7 

 
Se realizara en ACTO PRIVADO: 
 
Los participantes presentarán sus propuestas en sobre cerrado, en la ventanilla de Mesa 
de Partes de la Entidad (Unidad de Trámite Documentario) o la que haga sus veces, sito 
en Av. Amazonas Nº 577-Ciudad de Tingo María, en la fecha y horario señalados en el 
cronograma, bajo responsabilidad del Comité Especial.  
 
En ambos supuestos, las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados y estarán 
dirigidas al Comité Especial de la ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 021-2012-
CEP-IVP/LP, conforme al siguiente detalle: 
 
SOBRE N° 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
SOBRE Nº 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

2.5. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 
 
2.5.1. SOBRE N° 1 - PROPUESTA TÉCNICA 

 
Se presentará en un original  y dos copias8. 
 
El sobre Nº 1 contendrá, además de un índice de documentos 9 , la siguiente  

                                                            
7  De acuerdo con lo establecido por el artículo 64 del Reglamento, el acto de presentación de propuestas en una 

Adjudicación Directiva Selectiva puede ser público o privado, lo que debe determinarse en la sección específica de las 
Bases. 

8  De acuerdo con el artículo 63 del Reglamento, la propuesta técnica se presentará en original y en el número de copias 
requerido en las Bases, el que no podrá exceder de la cantidad de miembros que conforman el Comité Especial.  

 

Señores 
INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO 
Av. Amazonas Nº 577- Tingo María  
Atte.: Comité Especial 

 

ADJUDICACIÓN DE DIRECTA SELECTIVA  N° 021-2012-CEP-IVP/LP 
 

Denominación de la convocatoria: Contratación de Servicios de 
Consultoría para la Supervisión del Servicio de Mantenimiento Periódico del 
Camino Vecinal: Puente Rondos-San Andrés-Nueva América (L=9.600 km.) 
 
SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA 
[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

Señores 
INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO 
Av. Amazonas Nº 577- Tingo María  
Atte.: Comité Especial 

 

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N° 021-2012-CEP-IVP/LP 
 

Denominación de la convocatoria: Contratación de Servicios de 
Consultoría para la Supervisión del Servicio de Mantenimiento Periódico del 
Camino Vecinal: Puente Rondos-San Andrés-Nueva América (L=9.600 km.) 
 
SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONÓMICA 
[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 
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documentación: 
 
Documentación de presentación obligatoria:  
 
a) Declaración jurada de datos del postor. 

Cuando se trate de consorcio, esta declaración jurada será presentada por 
cada uno de los consorciados. (Anexo Nº 1). 

 
b) Declaración jurada de cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos 

contenidos en el Capítulo III de la presente sección10 (Anexo Nº 2). 
 

Adjuntar lo siguiente: 
 Cuadro de resumen de con la numeración de contratos que sustenten haber 

ejecutado en los últimos tres años, un mínimo una (01) obra y/o servicio de 
mantenimiento periódico o mejoramiento de caminos vecinales o 
departamentales, dentro del área de la Provincia de Leoncio Prado o en alguna 
provincia colindante (Adjuntar copias de los contratos correspondientes a cada 
servicio descrito en el cuadro de resumen y la conformidad correspondiente a 
cada servicio). 

 Declaración Jurada de disposición inmediata del equipo mínimo solicitado en 
los Requerimientos Técnicos Mínimos. 

 Declaración Jurada con firma legalizada por notario público, en la cual se 
establezca claramente, el compromiso de dedicación a tiempo completo en la 
ejecución del servicio a contratar. (Adjuntar copia de DNI). 

 Copia del certificado de colegiatura y/o constancia de colegiado otorgado por el 
Colegio de Ingenieros del Perú; la cual deberá indicar claramente la fecha de 
adhesión al colegio profesional. (Se verificara el TRM de (07) años de 
Experiencia Profesional, contado desde la obtención de la colegiatura) 
 

c) Declaración jurada simple de acuerdo al artículo 42 del Reglamento (Anexo Nº 
3). 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el representante común del consorcio. 
 

d) Promesa formal de consorcio, de ser el caso, en la que se consigne los 
integrantes, el representante común, el domicilio común y las obligaciones a las 
que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio así como el 
porcentaje equivalente a dichas obligaciones.  (Anexo Nº 4) 
 
 La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes.  
 
 Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado 
para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos 
al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y 
suficientes facultades. 
 

e) Declaración jurada de plazo de prestación del servicio (Anexo Nº 5). 
 

IMPORTANTE: 
 

 La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la no 
admisión de la propuesta, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 68 del 

                                                                                                                                                                                          
9  La omisión del índice no descalifica la propuesta, ya que su presentación no tiene incidencia en el objeto de la 

convocatoria. 
 
10  El Comité Especial debe determinar al elaborar las Bases si solo bastará la presentación de una declaración jurada para 

acreditar el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos o, de lo contrario, si será necesario que lo declarado se 
encuentre respaldado con la presentación de algún otro documento, en cuyo caso, deberá precisar dicha información en el 
listado de documentación de presentación obligatoria del numeral 2.5.1 de la sección específica de las Bases.  
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Reglamento. 
 

Documentación de presentación facultativa: 
 

a) Certificado de inscripción o reinscripción en el registro de la Micro y Pequeña 
Empresa – REMYPE, de ser el caso11. 
 

b) En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas 
con discapacidad, o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por 
éstas, deberá presentarse una constancia o certificado con el cual acredite su 
inscripción en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con 
Discapacidad12. 
 

c) Factor Experiencia del Postor: Copia simple de contratos u órdenes de 
servicio, y su respectiva conformidad por la prestación efectuada; o  
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 
fehacientemente. Adicionalmente, para acreditar experiencia adquirida en 
consorcio, deberá presentarse copia simple de la promesa formal de consorcio 
o el contrato de consorcio.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben presentar el Anexo Nº 6, 
referido a la Experiencia del Postor. 
 
IMPORTANTE: 
 
 En el caso de la ejecución de servicios que se presten fuera de las 

provincias de Lima y Callao podrá presentarse una solicitud de bonificación 
por servicios ejecutados en la provincia o provincias colindantes, según 
Anexo Nº 11. 
 

 Los postores que soliciten el beneficio de la exoneración del IGV previsto en 
la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, deben 
presentar la declaración jurada de cumplimiento de condiciones para la 
aplicación de la exoneración del IGV (Anexo Nº 10). 
 
En el caso de consorcios, todos los integrantes que figuran en la promesa 
formal de consorcio deben reunir las condiciones exigidas para acceder al 
beneficio de la exoneración del IGV, debiendo presentar de manera 
independiente la declaración jurada antes señalada. 
 

IMPORTANTE: 
 
 En caso exista contradicción entre la información presentada en la propuesta 

técnica, la propuesta será descalificada. 
 
 
2.5.2. SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONÓMICA13 

 
El Sobre Nº 2 deberá contener la siguiente información obligatoria:  
 
Oferta económica expresada en la moneda del valor referencial y el detalle de 
precios unitarios cuando este sistema haya sido establecido en las Bases (Anexo 
Nº 9). 
 
El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen 

                                                            
11  Dicho documento se tendrá en consideración en caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 73 del Reglamento. 
 
12  Dicho documento se tendrá en consideración en caso de empate, conforme a lo previsto en el artículo 73 del Reglamento. 
 
13  De acuerdo con el artículo 63 del Reglamento la propuesta económica solo se presentará en original. 
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deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser 
expresados con más de dos decimales. 
 
IMPORTANTE: 
 
 La admisión de la propuesta económica que presenten los postores dependerá 

de si aquella se encuentra dentro los márgenes establecidos en el artículo 33 
de la Ley y el artículo 39 de su Reglamento. 
 
La propuesta económica de los postores que presenten la declaración jurada 
de cumplimiento de condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV 
(Anexo Nº 10), debe encontrase dentro de los límites del valor referencial sin 
IGV. 
 

 En caso la información contenida en la propuesta económica difiera de la 
información contenida en la propuesta técnica, la propuesta económica será 
descalificada. 

 
 

2.6. DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL  
 
Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el 
puntaje total de las mismas. 
 
El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de la siguiente fórmula: 
 

PTPi = c1 PTi + c2 PEi 
 
Donde:  
 
PTPi  = Puntaje total del postor i 
PTi     = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi    = Puntaje por evaluación económica del postor i 
 
 
IMPORTANTE: 
 
 Dependiendo del objeto contractual deberá incluirse las disposiciones que 

correspondan: 
 
En el caso de servicios en general se aplicarán las siguientes ponderaciones: 
 

  c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica  
   = 0.70 

c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica  
= 0.30 

 
Dónde : c1 + c2 = 1.00 

 
IMPORTANTE:  
 
 En el caso de contratación de servicios que se presten fuera de las provincias de 

Lima y Callao debe consignarse lo siguiente: 
 

“En caso se hubiese presentado dentro de la propuesta técnica la solicitud de 
bonificación por servicios ejecutados en la provincia o provincias colindantes (Anexo 
Nº 11), se asignará una bonificación equivalente al diez por ciento (10%) sobre la 
sumatoria de las propuestas técnica y económica de los postores con domicilio en la 
provincia donde se prestará el servicio objeto del proceso de selección o en las 
provincias colindantes, sean o no pertenecientes al mismo departamento o región. El 
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domicilio será el consignado en la constancia de inscripción ante el RNP.” 
 
 

2.7. REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El postor ganador de la Buena Pro deberá presentar los siguientes documentos para 
suscribir el contrato: 
 
a) Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
b) Garantía por el monto diferencial de la propuesta, de ser el caso. Mediante Carta 

Fianza. 
c) Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los  integrantes, de ser el caso. 
d) Código de cuenta interbancario (CCI).  
e) Traducción oficial efectuada por traductor público juramentado de todos los 

documentos de la propuesta presentados en idioma extranjero que fueron 
acompañados de traducción certificada, de ser el caso. 

f) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 
g) Correo electrónico para notificar la orden de servicio, en el caso que habiendo sido 

convocado el proceso por relación de ítems, el valor referencial del ítem adjudicado 
corresponda al proceso de Adjudicación de Menor Cuantía, de ser el caso. 

 
IMPORTANTE: 
 
 En caso de que el postor ganador de la Buena Pro sea un consorcio y la Entidad opte 

por solicitar como garantía para la suscripción del contrato carta fianza o póliza de 
caución, conforme a lo indicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones en los Oficios Nº 5196-2011-SBS 
y Nº 15072-2012-SBS, a fin de que no existan problemas en la ejecución de las 
mencionadas garantías, resulta necesario que éstas consignen en su texto, el 
nombre, denominación o razón social de todas y cada una de las personas naturales 
y/o jurídicas que integran el consorcio . 
 

Adicionalmente el ganador de la Buena Pro, deberá presentar los siguientes documentos: 
 

a) Copia de DNI del Representante Legal. 
b) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa. 
c) Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado. 
d) Copia del RUC de la empresa. 
e) Certificado de habilidad de los profesionales asignados a la prestación del servicio 

(Adjuntando Currículo Vitae).  
 

2.8. PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El postor ganador de la Buena Pro, sin mediar citación alguna por parte de la Entidad,  
deberá presentar toda la documentación prevista para la suscripción del contrato dentro 
del plazo de siete (7) días hábiles, contados a partir del día siguiente de consentida la 
Buena Pro. Asimismo, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la presentación de 
dicha documentación, deberá concurrir ante la Entidad para suscribir el contrato. 
 
La citada documentación deberá ser presentada en mesa de parte de la Institución, 
ubicada en la Av. Amazonas Nº 577-Ciudad de Tingo María, Distrito de Rupa Rupa, 
Provincia de Leoncio Prado. 
 

2.9. FORMA DE PAGO 
 
La Entidad deberá realizar el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista 
en PAGOS PARCIALES O PERIÓDICOS, SEGUN LAS VALORIZACIONES 
MENSUALES. 

 
De acuerdo con el artículo 176 del Reglamento, para efectos del pago de las 
contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad deberá contar con la siguiente 
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documentación: 
 

- Valorización de revisada y aprobada por el supervisor. 
- Factura 
- Copias de las Pólizas de seguro establecidos en los Términos de Referencia 
- Informe de conformidad a la valorización por parte del funcionario  responsable de 

la Unidad de Operaciones. 
 
 

2.10. PLAZO PARA EL PAGO 
 
La Entidad debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario siguiente al 
otorgamiento de la conformidad respectiva, siempre que se verifiquen las demás 
condiciones establecidas en el contrato. 
 
 

2.11. REAJUSTE DE LOS PAGOS 
 
No habrá reajustes. 
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CAPÍTULO III 
TÉRMINOS DE REFERENCIA Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 
 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA MANTENIMIENTO PERIODICO DEL CAMINO VECINAL 
“PUENTE RONDOS-SAN ANDRES-NUEVA AMERICA” 

(Longitud = 9.600 Km.) 

 

1. ANTECEDENTES 
Mediante DU N° 058-2011 de fecha 26 de octubre del 2011, cuya vigencia ha sido extendida para 
el año 2012 mediante D.S. Nº 017-2012-EF, se dictan medidas extraordinarias de carácter 
económico y financiero que permitan de manera urgente la ejecución del mantenimiento de la 
infraestructura en el sector transportes, con el objeto de mantener y promover el dinamismo de la 
economía nacional. 

Provias Descentralizado es una Unidad Ejecutora del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
encargada de las actividades de preparación, gestión, administración y de ser el caso la ejecución 
de proyectos y programas de infraestructura de transporte de la red departamental y vecinal en 
sus distintos modos; así como el desarrollo y fortalecimiento de capacidades institucionales para la 
gestión descentralizada del transporte departamental y rural. Tiene como objetivo, promover, 
apoyar y orientar el incremento de la dotación y la mejora de la transitabilidad de la infraestructura 
de transporte departamental y rural y el desarrollo institucional, en forma descentralizada, 
planificada, articulada y regulada, con la finalidad de contribuir a la superación de la pobreza y al 
desarrollo del país. 

En consecuencia, las medidas en materia de transportes que se ejecutarán bajo el sistema de 
transferencias programáticas condicionadas, se encuentran a cargo de Provias Descentralizado, 
quien efectuará el monitoreo y evaluación de los resultados establecidos en los convenios de 
gestión firmados con los Gobiernos Locales – Institutos Viales Provinciales (GL-IVP), quienes son 
los encargados de la administración de los contratos.  

2.  OBJETIVO DEL SERVICIO  
La prestación del Servicio de Mantenimiento Periódico del Camino Vecinal PUENTE RONDOS-
SAN ANDRES-NUEVA AMERICA, comprende las actividades que se ejecuten para mejorar la 
transitabilidad de los caminos y tienen el propósito de recuperar o reponer las zonas afectadas de 
la vía y restablecer sus características superficiales; para lograr un mayor desarrollo económico y 
socio cultural de la población de las localidades involucradas.  

GLOSARIO DE TERMINOS  

 Administrador de Contrato: Funcionario del Gobierno Local designado para realizar labores de 
coordinación, control y fiscalización del Contrato de Conservación Periódica. 

 Ahuellamientos: Son hundimientos que se presentan en la franja o huella por donde circulan las 
ruedas de los vehículos. Se ocasionan por las deformaciones permanentes que producen en la 
estructura del pavimento las repeticiones de las cargas vehiculares.  

 Bacheo: depresión que se forma en la superficie de rodadura, producto del desgaste originado 
por el tránsito vehicular y la desintegración localizada. 

 Calendario de Ejecución: Es el documento en el que consta la programación mensual 
valorizada de la ejecución de las actividades a ejecutar durante el desarrollo del Servicio de  
Conservación Periódica.  

 Conservación Vial: Conjunto de actividades que se realizan, de forma continua y sostenida,  
periódica o permanente, para mantener en buen estado las condiciones físicas de los diferentes 
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elementos que constituyen la vía y de  esta manera garantizar que el transporte terrestre sea 
cómodo, seguro y económico. Comprende la conservación vial rutinaria, conservación periódica,  
gestión socio ambiental, prevención y atención de emergencias y la atención al usuario. 

 Conservación Periódica: Es la actividad que se ejecuta sólo para reconformar y restablecer las 
características técnicas de la superficie de rodadura. La actividad se repite en períodos de más 
de un año, según el efecto del tránsito. 

 Derecho de Vía: Es la faja de territorio de dominio público del Estado o en proceso de 
adquisición por parte de éste, dentro del cual se encuentra la carretera, sus accesos o servicios 
complementarios, tales como obras de arte, drenaje, muros de contención, señalización, 
veredas, puentes; los servicios y zonas de seguridad y las previsiones para futuras obras de 
ensanche y mejoramiento. 

 Elementos Viales: Es el conjunto de componentes físicos de la vía: superficie de rodadura, 
bermas y/o franjas laterales, puentes, túneles, obras de arte y drenaje, señalización, elementos 
de seguridad vial, entorno, medio ambiente y otros.   

 Estudio de Impacto Ambiental-EIA: Es una herramienta técnica y legal que se realiza con el fin 
de identificar y evaluar las consecuencias o alteraciones ambientales que se pueden generar con 
la ejecución del servicio de conservación vial, sobre el medio físico, biológico, socioeconómico y 
cultural, y que establece así mismo, las acciones de prevención y mitigación orientadas a 
preservar las condiciones del medio.  

 Informe Mensual: Es el documento que elaborará el Contratista mensualmente, mediante el 
cual dejará constancia de las actividades y trabajos ejecutados.  

 Patrimonio Vial: Valor económico de la infraestructura vial del país, del cual se esperan 
beneficios para generaciones presentes y futuras.   

 Plan de Manejo Socio ambiental: Constituye  el aspecto  principal  del EIA  y contiene un 
conjunto estructurado de medidas destinadas a evitar,  mitigar,  restaurar o  compensar los 
impactos ambientales negativos previsibles identificados, con ocasión de la conservación vial. 
Las medidas técnicas de mitigación de impactos que se proponen, están conceptual y 
legalmente apoyadas en los instrumentos técnicos y normativos nacionales para la actividad, así 
como a potenciar los impactos positivos, reducir o eliminar los negativos y compensar las 
pérdidas que se podrían ocasionar por el desarrollo de los servicios de conservación.  

 Sistema Nacional de carreteras: Constituida por la red de carreteras de las categorías 
nacional, departamental y vecinal, pavimentadas y no pavimentadas, clasificadas según el 
Decreto Supremo Nº 036-2011-MTC y sus modificatorias. 

 Rugosidad: Es un parámetro que permite evaluar el estado de la superficie de rodadura del 
pavimento desde el punto de vista de irregularidades, deformaciones y ondulaciones. La medida 
de la rugosidad cuantifica las variaciones del perfil longitudinal de dicha superficie. La unidad de 
medida de la rugosidad es el Índice de Rugosidad Internacional (IRI), expresado en metros por 
kilómetro y se determina por medio de un rugosímetro patronado y aceptado de acuerdo con las 
prácticas de la ingeniería vial.  

 Seguridad vial: Conjunto de acciones orientadas a prevenir o evitar los riesgos de accidentes de 
los usuarios de las vías y reducir impactos sociales negativos por causa de la accidentalidad. 

 Inspector o Supervisor: Es el servidor de la Entidad o consultor externo (persona natural o 
jurídica) a quien o quienes se encargue la supervisión de la correcta prestación del servicio. 

 Términos de Referencia: Descripción, elaborada por el Gobierno Local, de las características 
técnicas y de las condiciones en que se ejecutará la prestación de los servicios.   

 Transitabilidad: Condición física de la vía que permite la circulación vehicular. 

 Vía: Carretera o camino existente en el territorio nacional, cualquiera sea el estado en que se 
encuentre, que está destinado al uso publico y en especial al tránsito vehicular. 

 Usuarios Viales: son los transportadores de carga y de pasajeros que circulan cotidianamente; 
los particulares, los productores del sector agropecuario, turístico, comercial e industrial; los 
agentes de los sectores de la salud, educación y vivienda; las autoridades gubernamentales del 
orden nacional, regional y local y la comunidad en general que utiliza la vía para la movilización a 
través de diferentes vehículos. 
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 Zona de propiedad restringida: Faja dispuesta a cada lado del Derecho de Vía, referida a la 
prohibición de ejecutar construcciones permanentes que afecten la seguridad o visibilidad y que 
dificulten ensanches futuros. El ancho de la faja de propiedad restringida lo fija la autoridad 
competente conforme a normas establecidas.   

Los términos que no se hallen definidos expresamente, se entenderán de acuerdo con las 
definiciones contenidas en los siguientes documentos:  

 “Especificaciones Técnicas Generales para la Conservación de Carreteras”,  
 “Manual de Ensayo de Materiales para Carreteras (EM-2000)”, 
 “Manual de Especificaciones Técnicas Generales para Construcción de Carreteras No 

Pavimentadas de bajo Volumen de Tránsito”. 
 Legislación Vigente en relación a los Aspectos Socio Ambientales, políticas y prácticas 

ambientales del MTC,  
 Resoluciones, directivas y demás normativa emitidas por las entidades del Sub Sector 

Transportes relacionados con aspectos técnicos de la conservación de infraestructura vial. 
 Instructivos de Provias Descentralizado en el marco del D.U. Nº 058–2011 
 

3.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL SERVICIO  
3.1. Recuperar el Pavimento Afirmado desgastado, devolviéndole su conformación (bombeo, 

peraltes y grado de compactación) así como su espesor. 
3.2. Hacer eficientemente transitable la vía (confort, reducción de tiempos de viaje y disminución 

de costos de operación de vehículos). 
3.3. Mejorar la calidad de la vida rural, creando fuentes de trabajo temporal. 
3.4. Integrar territorialmente al país mediante la comunicación entre los centros poblados que 

integra el área de influencia. 
3.5. Posibilitar el desarrollo socio económico de la zona y la región a través de un sistema 

integrado de transportes. 
  

4. UBICACIÓN DEL SERVICIO  
Camino Vecinal : PUENTE RONDOS-SAN ANDRES-NUEVA AMERICA 

Distrito  : MARIANO DAMASO BERAUN 

Provincia  : LEONCIO PRADO 

Departamento : HUANUCO 

 

5. ALCANCES DEL SERVICIO  
 

Los presentes Términos de Referencia contienen los procesos y procedimientos técnicos a los que 
se debe ceñir el Contratista, definidos en este documento y complementado en el Contrato de 
Conservación Periódica. 

Actividades que desarrollará el contratista 

o Conservación Periódica, de acuerdo al detalle de actividades y sub actividades que se 
mencionan en este documento.  

o Elaboración de Informes Mensuales  e Informes Finales del Proyecto 
 

A continuación, se desarrolla el alcance de cada una de estas actividades que el Contratista debe 
desarrollar durante la ejecución del Contrato de servicios. 

5.1 Conservación Periódica 

 Es el conjunto de actividades que realizará el Contratista, para recuperar las condiciones 
iniciales de serviciabilidad de la carretera, de acuerdo con las actividades descritas en los presentes 
Términos de Referencia y de acuerdo a las “Especificaciones Técnicas Generales para la 
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Conservación de Carreteras”, preservando las características superficiales y  conservando la 
integridad superficial de la vía.  

La conservación periódica, se realizará una vez entregado el terreno conforme a lo previsto en 
las bases del proceso de selección y exclusivamente en el tramo indicado en el presente 
Términos de Referencia. 

El contratista se obliga a realizar la conservación periódica en los sectores indicados en el 
presente documento, en el plazo dispuesto y de acuerdo a las definiciones de los alcances 
dados en estos Términos de Referencia para cada sector. 

La Supervisión del contrato, entre otras funciones, tendrá a su cargo la detección de fallas en la 
red vial, la supervisión de las actividades intensivas de la conservación periódica y la valoración 
de la calidad del servicio prestado.  

 

 METRADO TOTAL CONSERVACION PERIODICA 
 CARRETERA : VECINAL 
 TRAMO  : PUENTE RONDOS-SAN ANDRES-NUEVA AMERICA   
 LONGITUD : 9.600 Km 
 

Item Actividades Und. Metrado 

01 TRABAJOS PRELIMINARES     

01.01    MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPO GLB 1.00 

01.02    NIVELACION Y REPLANTEO KM 9.60 

02 PAVIMENTOS     

02.01    REPOSICIÓN DE AFIRMADO m3 4,415.07 

03 TRANSPORTES     

03.01    TRANSPORTE DE MATERIALES GRANULARES PARA 
D <= 1.00 KM 

M3K 3,835.82 

03.02    TRANSPORTE DE MATERIALES GRANULARES PARA 
D > 1.00 KM 

M3K 6,272.46 

04 IMPACTO AMBIENTAL     

04.01    RESTAURACIÓN DE CANTERAS m2 3,000.00 

04.02    RESTAURACIÓN DE PATIO DE MAQUINAS m2 2,000.00 

 

Muy Importante: 

Se recomienda a los postores realizar una visita a la zona de trabajo, con la finalidad de tomar conocimiento de las 
actividades que deben realizar para cumplir con la ejecución del servicio exigido en los presentes términos de 
referencia. 
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5.1.1 DATOS ESPECÍFICOS DE LA CARRETERA.  

Tramo   : PUENTE RONDOS-SAN ANDRES-NUEVA AMERICA 

Categoría   : Camino Vecinal 

Longitud total  : 9.600 Km. 

Ancho de calzada (M) : variable. (Ver cuadro adjunto) 

Espesor de la calzada (M) : variable. (Ver cuadro adjunto) 

a reponer  

Tipo de pavimento : Afirmado 

Progresiva Longitud Ancho Promedio
Espesor de 

Reposición (m) 
Inicio Final m m 

00+000 01+000 1,000.00 3.9 0.15 

01+000 01+500 500.00 3.9 0.15 

01+500 02+000 500.00 3.4 0.15 

02+000 03+000 1,000.00 3.4 0.10 

03+000 04+000 1,000.00 3.4 0.10 

04+000 05+000 1,000.00 3.4 0.10 

05+000 06+000 1,000.00 3.4 0.15 

06+000 07+000 1,000.00 3.4 0.10 

07+000 08+000 1,000.00 3.4 0.15 

08+000 09+000 1,000.00 3.4 0.15 

09+000 09+600 600.00 3.4 0.15 

TOTAL   9,600.00   

 

5.2   Elaboración de Informes 

El Contratista elaborará informes mensuales conteniendo los resultados de las actividades 
realizadas en el periodo, debidamente documentada con las pruebas de control de calidad, 
panel fotográfico y otros que muestren el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas 
Generales para la Conservación de Carreteras. Como indica además el ítem 13. 

El Contratista presentará los informes dentro de los cinco días calendarios siguientes al mes al 
que corresponde, al Supervisor. 

El Supervisor, revisará y verificará el cumplimiento de las normas aplicables. De encontrar 
observaciones, devolverá los informes al Contratista para su corrección o complementación. 

Una vez absueltas las observaciones por el Contratista, el Supervisor, deberá presentar un 
Informe con su conformidad al Instituto Vial Provincial de Leoncio Prado.   
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5.3 ESPECIFICACIONES GENERALES 

Las actividades descritas en el numeral 5.1 se ejecutaran conforme a las especificaciones 
Generales contenidas en las “Especificaciones Técnicas Generales para la Conservación de 
carreteras” aprobada con R.D. Nº 051-2007-MTC/14 que se reproducen en el Anexo Nº 01. 

6.0 PRODUCTO A OBTENER 

El Contrato de Servicio de Mantenimiento Periódico obligará al contratista, la ejecución de las 
actividades de conservación que permitan recuperar la transitabilidad, logrando un beneficio 
directo a los usuarios, que se reflejaran en la disminución de los costos de operación vehicular, 
tiempos de transporte y exclusión social. 

El contrato Servicio de Mantenimiento Periódico pone especial énfasis en la recuperación del 
pavimento afirmado de acuerdo con los anchos de plataforma y espesores a reponer por cada 
uno de los tramos identificados y señalados en el numeral 5.1.1 de los presentes Términos de 
Referencia.   

7. REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 

7.1 Requerimientos Mínimos del Postor 

 Copia Simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores, 
en el Capítulo de Servicios. En caso de consorcios, cada uno de los integrantes de éste 
presentará obligatoriamente este certificado, según las obligaciones que correspondan a cada 
empresa establecidas en la Promesa formal de Consorcio.  
 

 Haber ejecutado en los últimos tres años, un mínimo una (01) obra y/o servicio de 
mantenimiento periódico o mejoramiento de caminos vecinales o departamentales, 
dentro del área de la Provincia de Leoncio Prado o en alguna provincia colindante; este 
requerimiento técnico mínimo deberá ser sustentado con las copias de los contratos 
correspondientes a cada servicio realizado adjuntando la conformidad correspondiente 
(deberá presentarse Adjunto al Anexo Nº 02).  
 

7.2 Equipo Mínimo 

El contratista se compromete a mantener el equipo necesario que le permita ejecutar el servicio 
dentro del plazo estipulado, como mínimo lo siguiente: 

Ítem. DESCRIPCIÓN Cantidad 

1.00 CAMION CISTERNA 2,000 GAL. 1.00 

2.00 CAMION VOLQUETE 10 M3. 3.00 

3.00 CARGADOR S/LLANTAS 125-155 HP 3 YD3. 1.00 

4.00 MOTONIVELADORA DE 125 HP 1.00 

5.00 RODILLO LISO VIBR AUTOP 70-100 HP 7-9 T. 1.00 

6.00 TRACTOR DE ORUGAS DE 190-240 HP 1.00 

7.00 ZARANDA  METALICA DE 2 1/2" 1.00 

8.00 TEODOLITO 1.00 

9.00 NIVEL OPTICO 1.00 

 

Este requerimiento técnico mínimo deberá ser sustentado por el Postor mediante la 
presentación de una Declaración Jurada de disposición inmediata del equipo mínimo solicitado 
en los Requerimientos Técnicos Mínimos (Adjunto al Anexo Nº 02).  



 INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO 
ADS N° 021-2012-CEP-IVP/LP – Primera Convocatoria 
 

 
34 

El personal que ejecute el servicio de Mantenimiento Periódico deberá contar con uniformes que 
contengan elementos reflectantes y con elementos de seguridad. 
 
La Supervisión controlará que los equipos y herramientas estén en buen estado, disponibles y 
que los trabajadores usen uniforme y elementos de seguridad durante la jornada de trabajo. 

7.3 Personal Técnico Mínimo 

La Relación del personal técnico mínimo es: 

 Jefe de Conservación Vial 

Persona natural designada por el contratista y en concordancia con su propuesta técnica, el 
cual será un ingeniero civil colegiado, con siete (07) años de Experiencia Profesional, contado 
desde la obtención de la colegiatura; Este requerimiento técnico mínimo deberá ser 
sustentado por el Postor mediante la presentación de una copia del certificado de colegiatura 
y/o constancia de colegiado otorgado por el Colegio de Ingenieros del Perú; la cual deberá 
indicar claramente la fecha de adhesión al colegio profesional (deberá presentarse Adjunto al 
Anexo Nº 02).  

Así mismo profesional propuesto como Jefe de Conservación Vial, deberá presentar una 
declaración Jurada con firma legalizada por notario público, en la cual se establezca 
claramente, el compromiso de dedicación a tiempo completo en la ejecución del servicio a 
contratar. 

El jefe de conservación vial, por su sola designación representa al Contratista, para los 
efectos ordinarios de la ejecución del mantenimiento periódico, no estando facultado a pactar 
modificaciones al contrato. 

Todas las instrucciones dadas al jefe de conservación vial se consideran dadas al Contratista. 

La sustitución del jefe de conservación vial solo procederá, previa autorización escrita del 
funcionario de la Entidad que cuente con facultades suficientes para ello, dentro de los ocho 
(8) días hábiles siguientes de presentada la solicitud a la Entidad. Transcurrido dicho plazo 
sin que la Entidad emita pronunciamiento se considerará aprobada la solicitud. El 
remplazante deberá reunir calificaciones profesionales similares o superiores a las del 
profesional remplazado. 

 

8. PLAZO DEL SERVICIO  
El plazo de ejecución del servicio, es el indicado en el Expediente Técnico Aprobado, siendo en el 
presente caso de 40 días calendarios. 

 

9. SISTEMA DE CONTRATACIÓN  
El Servicio de Mantenimiento Periódico, se realizará bajo el Sistema de Suma Alzada 

 
10. COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS  

El Instituto Vial Provincial Leoncio Prado (IVP-LP), será el encargado de administrar el contrato, para 
lo cual designará a un profesional para tal fin. 

 

Conforme se vayan realizando las actividades del Mantenimiento Periódico, se mantendrán las 
reuniones de trabajo que sean necesarias entre el contratista o supervisor y el GL-IVP que sean 
necesarias, a fin de aclarar cualquier inquietud que pueda suscitarse durante su servicio de 
mantenimiento. 
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11. DE LA FORMA DE PAGO  

Las valorizaciones mensuales se pagaran de acuerdo al avance de los trabajos aceptados por el 
supervisor, teniendo como unidad de medida el Km. de carretera donde se hayan ejecutado los 
trabajos de acuerdo a los anchos y espesores indicados en el numeral 5.1.1 de los presentes 
términos de referencia.  

El Contratista en coordinación con el Supervisor Externo, formulará la valorización correspondiente y 
con la debida aprobación, la presentará a la entidad dentro de los cinco días calendarios siguientes al 
mes al que corresponde, al Supervisor. 

 
12. CONFORMIDAD DEL SERVICIO  
 

La conformidad del servicio, será emitida por el Supervisor en un plazo que no excederá los diez 
(10) días calendarios, una vez que haya verificado que el contratista ha cumplido con ejecutar 
todas las actividades indicadas en los presentes términos de referencia y el Expediente Técnico, 
como indica el formato del anexo 02 

Una vez otorgada la conformidad del servicio, comunicara a la entidad en un plazo no mayor de 
(02) días, para que el área usuaria del IVP-LP verifique todas las actividades indicadas en los 
presentes términos de referencia y el Expediente Técnico en un plazo no mayor de (15) días. 

Luego de haber recorrido el tramo en su totalidad, en caso de estar conforme el servicio, se  
procederá a levantar el Acta de Recepción y Conformidad del Servicio para el Mantenimiento 
Periódico. 

En caso de no estar conforme el servicio se levantará un acta de observaciones: 

- Las  observaciones deben  ser  subsanadas  en  el  plazo  máximo  de UNDECIMO (1/10) del 
plazo contractual, el cual se computará  a partir del quinto día de suscrita el acta. Todo retraso en 
la subsanación de las observaciones que exceda el plazo otorgado, se considerará  como demora 
para efectos de las penalidades que correspondan y podrá dar lugar a que el GL - IVP resuelva el 
contrato por incumplimiento.  

- Subsanadas las observaciones el Contratista solicitará nuevamente la Recepción y 
Conformidad del Servicio en el Cuaderno de Mantenimiento, el Supervisor Externo verificara e 
informará al GL - IVP, expresando la conformidad de haberse subsanado las observaciones para 
que el área usuaria realice la verificación en el plazo de 05 (cinco) días siguientes  
 
- De no haberse subsanado las observaciones, se procederá de acuerdo a lo indicado a 
continuación: 
 

1. El Supervisor presentará al GL - IVP un informe sobre el incumplimiento por parte del 
Contratista, dentro de los dos (02) días hábiles posteriores al vencimiento del 50% del plazo 
establecido. 

2. Presentará un Presupuesto Analítico con costos actualizados, del pliego de observaciones a 
levantar, adjuntando un Cronograma de Ejecución. 

3. Recibido el expediente del Supervisor Externo, el IVP revisará y elevará el informe en un 
plazo máximo de tres (03) días naturales a la Oficina de Asuntos Legales del GL, a fin de que 
emita el informe legal y resolutivo correspondiente que apruebe el Presupuesto Analítico y 
autorice la ejecución de los trabajos necesarios para el levantamiento del pliego de 
observaciones.    

4. El GL – IVP, dará cumplimiento a la Resolución de Gerencia para el levantamiento de las 
observaciones, ejecutándolas a través de terceros. Al culminar coordinara la Recepción y 
Conformidad del Servicio para el Mantenimiento Periódico. 
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5. El área usuaria verificará que las observaciones han sido levantadas y  suscribirá el Acta 
respectiva. 

6. Una vez otorgada el Acta de Recepción y Conformidad de Servicios para el Mantenimiento 
Periódico, el contratista alcanzará a la entidad la liquidación de los servicios prestados en un 
plazo no mayor de (30) días calendarios, la que deberá ser aprobada por el GL-IVP. 

 

13. DOCUMENTACION PARA CONFORMIDAD DE PAGO 

 Para tramitar y dar conformidad de pago mensual por el presente servicio, el Contratista deberá 
presentar los siguientes documentos como mínimo:  

a) Memoria descriptiva de las actividades ejecutadas. 
b) Hoja resumen de Valorización  
c) Reporte de avance físico  
d) Valorización del Servicio (actual, acumulada y el saldo por valorizar) 
e) Planilla de metrados con los respectivos planos, gráficos, hoja de cálculo  y/o croquis 

explicativos que el caso requiera, que sustente los metrados valorizados. 
f) Controles de calidad, pruebas y ensayos de laboratorio (Canteras y pavimentos), de 

acuerdo a las actividades en ejecución y a las especificaciones técnicas, con la opinión e 
interpretación del Supervisor.  

g) Gráfico del Avance Programado versus Avance Ejecutado 
h) Aspectos críticos, problemas encontrados, acciones correctivas, aplicación de multas, 

comentarios relevantes. 
i) Conclusiones y Recomendaciones.  
j) Copias del Cuaderno de Mantenimiento. 
k) Copia de las Pólizas de Seguros con sus respectivos voucher  ò comprobantes de pago. 
l)  Panel fotográfico de las actividades realizadas.  

 
14. CUADERNO DE MANTENIMIENTO   

Constituye un instrumento de comunicación de las principales incidencias y/o ocurrencias en el 
desarrollo de las actividades de mantenimiento periódico contratadas materia del presente 
proceso. 

El mismo que deberá ser notarialmente legalizado y foliado, debe constar de una hoja original 
con (3) copias desglosables. 

En la fecha de la entrega de terreno, este será abierto, firmado en todas sus páginas por el 
supervisor, según corresponda, y por el Jefe de conservación vial, a fin de evitar su adulteración. 
Dichos profesionales son los únicos autorizados para realizar anotaciones en el cuaderno de 
mantenimiento.  

Su revisión debe ser diaria por parte del supervisor y el Jefe de conservación vial de las 
actividades de mantenimiento periódico. La custodia estará a cargo del Jefe de conservación 
vial, en la zona de ejecución del mantenimiento y en condiciones de ser exhibido a los 
funcionarios de la Entidad contratante.  

Las solicitudes que se realicen como consecuencia de las ocurrencias anotadas en el cuaderno 
de mantenimiento, se harán directamente al Supervisor, quien con la opinión del caso, las 
remitirá  a la Entidad por medio de comunicación escrita.   

Los reclamos no vinculados directamente a la ejecución de las actividades del servicio, pero si al 
contrato, como es en el caso de eventuales moras en los pagos, deberán formularse 
directamente a la Entidad, con conocimiento del Supervisor. 

Concluida la ejecución del servicio, el cuaderno de mantenimiento será cerrado por el supervisor 
y el original quedará en poder de la Entidad. 
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15. MULTAS 
Dado que el objetivo principal del contrato de conservación periódica, es asegurar que las 
vías funcionen en estado óptimo buscando la satisfacción de los usuarios, se han establecido 
sanciones y sus correspondientes penalizaciones de acuerdo al Art. 165º del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado.  

 

 Por retraso injustificado 

 Penalidad diaria = 0.10 x Monto del contrato vigente  

    0.25 x Plazo en días  

16. VIGENCIA Y PLAZO 

16.1  El Contrato entra en vigencia  al día siguiente de su suscripción hasta que quede consentida la  
Liquidación Final del  Contrato. 

 16.2  El Plazo de Ejecución del SERVICIO, Es de 40 días calendario, contados a partir del día 
siguiente de la entrega del terreno donde se ejecutará el servicio de mantenimiento 
periódico. 

La Entidad hará entrega del terreno al Contratista dentro de los quince (15) días calendario de 
suscrito el contrato, pudiendo ampliarse este plazo por motivos de fuerza mayor de la entidad. 

17. CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO 

Los Servicios de Mantenimiento Periódico, serán seleccionados y contratados de acuerdo con la 
Ley de Contrataciones del Estado D.L. 1017 y su Reglamento D.S. 184-2008-EF. 

18. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El acta de Recepción y Conformidad de Servicios para el Mantenimiento Periódico emitida por el 
GL-IVP LP, no transgrede su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, 
conforme a lo dispuesto por el Artículo N° 50 de la Ley de Contrataciones del Estado D.L. N° 1017. 

El contratista es el responsable de la calidad ofrecida y por los vicios ocultos en la ejecución del 
servicio ofertado por un plazo máximo de tres (03) años para las actividades de afirmado, 
computados a partir de la fecha en que es otorgada el Acta de Recepción y Conformidad de 
Servicios para el Mantenimiento Periódico. 

19.  RESPONSABILIDAD ANTE TERCEROS  

El Contratista será directo responsable de las consecuencias causadas por deficiencia o 
Negligencia durante la prestación de su servicio, como la afectación a terceros o a las propiedades 
de éstos, por responsabilidad civil. 

Al momento de iniciarse el servicio de mantenimiento, el contratista deberá contar con las 
siguientes Pólizas de Seguros: 

- Seguros de Accidentes: Póliza flotante permanente que cubra contra infortunios 
provenientes del trabajo durante la ejecución de la obra, a todo su personal mientras 
permanezca en la obra. 

- Seguro de Responsabilidad Civil: Póliza por un monto no menor de US$10,000.00, por 
daños incluyendo muerte accidental y por un monto no menor de US$15,000.00 por daños 
materiales. 

- Seguro Respecto a la Obra: El contratista tomará una póliza de seguro por el importe total 
de la obra a ejecutarse, a nombre de El Contratante, contra todo riesgo. Una póliza que 
cubra los siguientes riesgos: huelga, motín u conmoción civil, daño malicioso, vandalismo, 
terrorismo y desastres naturales. 
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El pago de las primas y franquicias correspondientes será por cuenta del contratista. Para 
tramitar la primera valorización, necesariamente el contratista debe adjuntar copia de las pólizas 
y los comprobantes de pago de las primas de las pólizas.  Las pólizas antes mencionadas serán 
vigentes hasta la fecha de emisión del Acta de Recepción y Conformidad de Servicios para el 
Mantenimiento Periódico. 

20. VALOR REFERENCIAL 

El valor referencial del Contrato de Servicio de Mantenimiento Periódico de la carretera 
VECINAL, Tramo: PUENTE RONDOS-SAN ANDRES-NUEVA AMERICA, con un total de 9.600 
Km., se ha realizado teniendo en consideración las actividades previstas en estos Términos de 
Referencia y Expediente Técnico. 

El precio de los recursos utilizados para el cálculo del valor referencial se ha obtenido de 
cotizaciones que ofrece el mercado local del departamento de Huánuco correspondientes al mes 
de SETIEMBRE DEL 2012 

El presente contrato se ejecutará bajo la modalidad de SUMA ALZADA. 

El valor referencial total del servicio a contratar asciende a S/. 177,033.02 (Ciento Setenta y 
Siete Mil Treinta y Tres con 02/100 nuevos soles) incluido IGV, con precios referidos al mes de 
SETIEMBRE DEL 2012, con un plazo de prestación de los servicios de 30 días calendarios. 

En dicho monto se  incluye utilidad, impuestos, recursos, pruebas de control de calidad, derecho 
de utilización de canteras etc. y todos los gastos que el contratista incurrirá para la prestación del 
servicio. 

21. LIQUIDACION DEL SERVICIO 

La documentación deberá estar ordenada, foliada y firmada en todas sus páginas por el 
Contratista, Jefe de conservación vial y Supervisor Externo, además deberá ser presentada en 
un tiempo de 15 días calendarios, computados a partir de la fecha de entrega del acta de 
Recepción Final del Servicio  y deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a) Carátula 
 Nombre del Gobierno Local 
 Nombre del contratista 
 Nombre de la obra, tal como aparece en el contrato 
 Ubicación: Región, Departamento, Provincia, Distrito y Localidad. 
 Fuente de financiamiento 
 En la parte central liquidación del servicio 
 Nombre del Supervisor y/o Inspector 
 Mes y año de la ejecución de la liquidación 
 Lugar de sede del Gobierno Local 

b) Índice 
c) Resumen Ejecutivo 

El mismo que no debe superar las cinco (05) páginas 

d) Ficha Técnica 
- Datos generales 
- Ubicación Geográfica: Región,  Provincia, Localidad (es) 

Meta ejecutada : Kms. 

Monto de la inversión 

Costo/ Km en nuevos soles y equivalente en Dólares 

Índice Medio Diario 

- Datos socioeconómicos 
Población beneficiada: localidades  y número de población. 
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Usuarios del Proyecto: contribución a la zona y región y principales productos 
de la zona 

- Nombre del proyecto 
Resolución que aprueba el expediente técnico del Servicio 

- Contratista, indicar el proceso de selección mediante el cual accedió a la 
ejecución de la obra 

- Supervisor, indicar el proceso de selección mediante el cual accedió a la 
supervisión. 

- Modalidad de ejecución 
- Características del Servicio de Mantenimiento Periódico 
- Presupuesto referencial 
- Presupuesto contratado 
- Fuente de Financiamiento  
- Monto de los adelantos, fecha y pago 
- Presupuestos adicionales (indicar resolución y fecha de aprobación, montos). 
- Número  y fecha del contrato 
- Plazo de ejecución contractual 
- Ampliaciones de plazo (indicar resoluciones de aprobación,  fecha y número de 

días). 
- Fecha de entrega del terreno 
- Fecha de inicio 
- Fecha de culminación contractual 
- Fecha de culminación de acuerdo a las ampliaciones de plazo aprobadas. 
- Indicar los procesos de arbitraje producidos e indicar los pendientes silos 

hubiera, señalando si están incluidos en la liquidación. 
- Penalidades al contratista 
- Costo final del Servicio 
- Saldo final del Servicio 

 

e) Liquidación Económica del Servicio  
f) Memoria Descriptiva  
g) Metas Programadas y Reprogramadas  
h) Descripción del Impacto Socioeconómico Post-Proyecto 
i) Al final del Servicio conteo de trafico (mínimo dos días) y tiempo de duración de 

viaje (ida y vuelta) por tramo. 
j) Informe del Plan de manejo Ambiental implementado en la Zona del Servicio. 
k) Planilla de metrados de las actividades ejecutadas con los sustentos respectivos. 
l) Planillas de metrados de los Deductivos del Servicio y/o Adicionales del servicio 

aprobadas por Resolución de Alcaldía, con los sustentos respectivos; de ser el 
caso.  

m) Cuadro resumen de Valorizaciones 
n) Cronograma Valorizado Final de Ejecución del Servicio 
o) Diagramas de programación del servicio actualizado, barras de GANT y PERT-

CPM, al concluir la incluyendo los adicionales y deductivos aprobados, que 
permita identificar el desenvolvimiento de la ejecución de la obra. 

p) Copias de Comprobantes de Pagos  
q) Hoja Resumen de Pagos (obtenido de los comprobantes de pago)  
r) Certificado de No adeudos expedidas por las autoridades locales de la zona, con el 

visto bueno del Gobierno Local - IVP.  
s) Contrato del Servicio de Mantenimiento Periódico  
t) Presupuesto del Servicio contratado 
u) Acta de entrega de Terreno 
v) Certificado de Conformidad del Servicio 
w) Acta de Recepción Final del Servicio 
x) Certificado de Ensayos de Laboratorio solicitados en el Expediente Técnico para 

canteras y plataforma.  
y) Cálculo de multa  
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z) Conclusiones, determinando el monto final del contrato y el saldo final de contrato. 
En caso de tener saldo negativo precisar si las garantías de Fiel Cumplimiento y 
de los Adelantos cubren el saldo final de contrato. 

aa) Plano de ubicación y plano clave con indicación de la jurisdicción Distrital y 
Provincial. 

bb) Plano de ubicación de canteras y fuentes de agua utilizadas  
cc) Planos Post- Mantenimiento Periódico de planta y perfil longitudinal a escala 

1:2000 formato A-3 con ubicación de todas las obras ejecutadas indicando las 
progresivas de inicio y fin de las mismas (inventario). 

dd) Planos Post- Mantenimiento Periódico de secciones transversales, a escala 
1:2000 formato A-2 cada 20 metros indicando las progresivas y el ancho de 
lastrado (determinando de esta manera el área y volumen del afirmado ejecutado).  

ee) Planos Post- Mantenimiento Periódico de detalles de cada una de las Obras de 
Arte, a escala 1:20 formato A-3, alcantarillas, badenes, muros, etc. Indicando las 
progresivas y demás características (tipo, longitud, altura, espesor, etc.). 

ff)  Copia de Resoluciones de Alcaldía de Ampliaciones de Plazo, Adicionales, 
Deductivos, Cambio de Especificaciones Técnicas, etc. 

gg)  Panel Fotográfico (con fotos que describan el antes, durante y después del 
Mantenimiento y la culminación de obra, de preferencia por partidas). 

hh) Un vídeo del tramo antes de la ejecución de la obra, durante y al finalizar la obra, 
debidamente editado 

ii) Anexar Cuadernos de Mantenimiento Vial originales 
 

NOTA: Los planos Post-Mantenimiento, deberán ser presentados además en medios 
magnéticos (CDS) en Programa AUTOCAD 2008 mínimo. 
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ANEXO Nº  01 
 
 

ESPECIFICACIONES GENERALES PARA LAS ACTIVIDADES DE CONSERVACIÓN PERIÓDICA 

Aun cuando de manera específica se señala en las “Especificaciones Técnicas Generales  para 
Conservación de Carreteras”, se señalan los alcances de los trabajos a ejecutar  para cada una de las 
actividades. 

ESPECIFICACIONES GASTOS GENERALES FIJOS 

01.01 CAMPAMENTO Y OBRAS PROVISIONALES 

1.01.01 Descripción 

Comprende las construcciones necesarias para instalar la infraestructura que permita albergar a 

trabajadores, insumos, maquinaria, equipos, etc. 

El Contratista debe tener en cuenta dentro de su propuesta el dimensionamiento de los campamentos 

para cubrir satisfactoriamente las necesidades básicas descritas anteriormente y debe incluir todos 

los diseños que estén de acuerdo con estas especificaciones y con el Reglamento Nacional de 

Construcciones en cuanto a instalaciones sanitarias y eléctricas. 

El número mínimo de campamentos previstos para la Obra es de uno (01) unidad, según la 

progresión de los trabajos; sin embargo, la ubicación del campamento y otras instalaciones podrá ser 

propuesta por el Contratista y aprobado por la Supervisión, previa verificación que dicha ubicación 

cumpla con los requerimientos del Plan de Manejo Ambiental, salubridad, abastecimiento de agua, 

tratamiento de residuos y desagües. 

Los campamentos y oficinas deberán reunir todas las condiciones básicas de habitabilidad, sanidad e 

higiene. El Contratista proveerá la mano de obra, materiales, equipos y herramientas necesarias para 

cumplir tal fin. 

Será obligación y responsabilidad exclusiva del Contratista efectuar por su cuenta y a su costo, la 

construcción, el mantenimiento de sus campamentos y oficinas. 

1.01.02 Materiales 

Los materiales para la construcción de todas las obras provisionales serán de preferencia desarmable 

y transportables, salvo que el Contratista proponga otra alternativa y este sea aprobado por la 

Supervisión. 

1.01.03 Requerimientos de Construcción 

(a) Generalidades: En este rubro se incluye la ejecución de todas las edificaciones, tales como 

campamentos, que cumplen con la finalidad de albergar al personal que labora en las obras, así 

como también para el almacenamiento temporal de algunos insumos, materiales y que se 

emplean en la construcción de caminos; casetas de inspección, depósitos de materiales y de 

herramientas, caseta de guardianía, vestuarios, servicios higiénicos, cercos carteles, etc. 

El contratista deberá solicitar ante las autoridades competentes, dueños o representante legal del 

área a ocupar, los permisos de localización de las construcciones provisionales (campamentos). 
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Las construcciones provisionales, no deberán ubicarse dentro de las zonas denominadas “Áreas 

Naturales Protegidas”. Además, en ningún caso se ubicarán aguas arriba de centros poblados, 

por los riesgos sanitarios inherentes que esto implica. 

En la construcción del campamento se evitará al máximo los cortes de terreno, relleno, y 

remoción de vegetación. En lo posible, los campamentos deberán ser prefabricados y estar 

debidamente cercados. 

No deberá talarse ningún árbol o cualquier especie florística que tengan un especial valor 

genético, paisajístico. Así tampoco, deberá afectarse cualquier lugar de interés cultural o 

histórico. 

De ser necesario el retiro de material vegetal se deberá transplantar a otras zonas desprotegidas, 

iniciando procesos de revegetación. Los residuos de tala y desbroce no deben ser depositados en 

corrientes de agua, debiendo ser apiladas de manera que no causen desequilibrios en el área. 

Estos residuos no deben ser incinerados, salvo excepciones justificadas y aprobadas por el 

Supervisor. 

(b) Caminos de Acceso: Los caminos de acceso estarán dotados de una adecuada señalización 

para indicar su ubicación y la circulación de equipos pesados. Los caminos de acceso, al tener el 

carácter provisional, deben ser construidos con muy poco movimiento de tierras efectuando un 

tratamiento que mejore la circulación y evite la producción de polvo. 

(c) Instalaciones: En el campamento, se incluirá la construcción de canales perimetrales en el área 

utilizada, si fuere necesario, para conducir las aguas de lluvias y de escorrentía al drenaje natural 

más próximo. Adicionalmente, se construirán sistemas de sedimentación al final del canal 

perimetral, con el fin de reducir la carga de sedimentos que puedan llegar al drenaje. 

En el caso de no contar con una conexión a servicios públicos cercanos, no se permitirá, bajo 

ningún concepto, el vertimiento de aguas negras y/o arrojo de residuos sólidos a cualquier curso 

de agua. 

Se deberá fijar la ubicación de las instalaciones de las construcciones provisionales 

conjuntamente con el Supervisor, teniendo en cuenta las recomendaciones necesarias, de 

acuerdo a la morfología y los aspectos atmosféricos de la zona. 

Instalar los servicios de agua, desagüe y electricidad necesarios para el normal funcionamiento 

de las construcciones provisionales. 

Se debe instalar un sistema de tratamiento a fin de que garantice la potabilidad de la fuente de 

agua; además, se realizarán periódicamente un análisis físico-químico y bacteriológico del agua 

que se emplea para el consumo humano. 

Incluir sistemas adecuados para la disposición de residuos líquidos y sólidos. Para ello se debe 

dotar al campamento de pozos sépticos, pozas para tratamiento de aguas servidas y de un 

sistema de limpieza, que incluya el recojo sistemático de basura y desechos y su traslado a un 

relleno sanitario construido para tal fin. 
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El campamento deberá disponer de instalaciones higiénicas destinadas al aseo del personal y 

cambio de ropa de trabajo; aquellas deberán contar con duchas, lavatorios sanitarios, y el 

suministro de agua potable, los cuales deberán instalarse en la proporción que se indica en la 

Tabla N° 1.02-1 siguiente, debiendo tener ambientes separados para hombres y mujeres. 

Tabla N° 1.02-1 

 

Si las construcciones provisionales están ubicadas en una zona propensa a la ocurrencia de 

tormentas eléctricas se debe instalar un pararrayos a fin de salvaguardar la integridad física del 

personal de obra. 

(d) Del Personal de Obra: A excepción del personal autorizado de vigilancia, se prohibirá el porte y 

uso de armas de fuego en el área de trabajo. Se evitará que los trabajadores se movilicen fuera 

de las áreas de trabajo, sin la autorización del responsable del campamento. 

Las actividades de caza o compra de animales silvestres (vivos, pieles, cornamentas, o cualquier 

otro producto animal) quedan prohibidas. Así también, no se permitirá la pesca por parte del 

personal de la obra. El incumplimiento de esta norma deberá ser causal de sanciones pecuniarias 

para la empresa y el despido inmediato para el personal infractor. Además, la empresa contratista 

debe limitar y controlar el consumo de bebidas alcohólicas al interior de los campamentos, a fin 

de evitar desmanes o actos que falten a la moral. 

Estas disposiciones deben ser de conocimiento de todo el personal antes del inicio de obras, 

mediante carteles o charlas periódicas. 

(e) Patio de máquinas: Para el manejo y mantenimiento de las máquinas en los lugares previamente 

establecidos al inicio de las obras, se debe considerar algunas medidas con el propósito de que 

no alteren el ecosistema natural y socioeconómico, las cuales deben ser llevadas a cabo por la 

empresa contratista. 

Los patios de máquinas deberán tener señalización adecuada para indicar el camino de acceso, 

ubicación y la circulación de equipos pesados. Los caminos de acceso, al tener el carácter 

provisional, deben ser construidos con muy poco movimiento de tierras efectuando un tratamiento 

para facilitar el tránsito de los vehículos de la obra. 

El acceso a los patios de máquina y maestranzas deben estar independizados del acceso al 

campamento. Si el patio de máquinas está totalmente separado del campamento, debe dotarse 

de todos los servicios necesarios señalados para éstos, teniendo presente el tamaño de las 

instalaciones, número de personas que trabajarán y el tiempo que prestará servicios. Al finalizar 
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la operación, se procederá al proceso de desmantelamiento tal como se indica en las presentes 

especificaciones. 

Instalar sistemas de manejo y disposición de grasas y aceites. Para ello es necesario contar con 

recipientes herméticos para la disposición de residuos de aceites y lubricantes, los cuales se 

dispondrán en lugares adecuados para su posterior manejo. En las zonas de lavado de vehículos 

y maquinaria deberán construirse desarenadotes y trampas de grasa antes que las aguas puedan 

contaminar suelos, vegetación, agua o cualquier otro recurso. 

El abastecimiento de combustible deberá efectuarse de tal forma que se evite el derrame de 

hidrocarburos u otras sustancias contaminantes al suelo, ríos, quebradas, arroyos, etc. Similares 

medidas deberán tomarse para el mantenimiento de maquinaria y equipo. Los depósitos de 

combustible deben quedar alejados de las zonas de dormitorio, comedores y servicios del 

campamento. 

Las operaciones de lavado de la maquinaria deberá efectuarse en lugares alejados de los cursos 

de agua. 

(f) Desmantelamiento: Antes de desmantelar las construcciones provisionales, al concluir la obra, y 

de ser posible, se debe considerar la posibilidad de donación del mismo a las comunidades que 

hubiere en la zona. 

En el proceso de desmantelamiento, el contratista deberá hacer una demolición total de los pisos 

de concreto, paredes o cualquier otra construcción y trasladarlos a un lugar de disposición final de 

materiales excedentes, señalados por el supervisor. El área utilizada debe quedar totalmente 

limpia de basura, papeles, trozos de madera, etc.; sellando los pozos sépticos, pozas de 

tratamiento de aguas negras y el desagüe. 

Una vez desmantelada las instalaciones, patio de máquinas y vías de acceso, se procederán a 

escarificar el suelo y readecuarlo a la morfología existente del área, en lo posible a su estado 

inicial, pudiendo para ello utilizar la vegetación y materia orgánica reservada anteriormente. En la 

recomposición del área, los suelos contaminados de patios de máquinas, plantas y depósitos de 

asfalto o combustible deben ser raspados hasta 10 cm. por debajo del nivel inferior alcanzado por 

la contaminación. 

Los materiales resultantes de la eliminación de pisos y suelos contaminados deberán trasladarse 

a los lugares de disposición de desechos, según se indica en la Sección 5.1.6.1. 

(g) Aceptación de los Trabajos: El Supervisor efectuará los siguientes controles: 

 Verificar que las áreas de dormitorio y servicios sean suficientes para albergar al personal de 

obra, así como las instalaciones sanitarias. 

 Verificar el correcto funcionamiento de los servicios de abastecimiento de agua potable, 

debiendo cumplir con los requisitos que se estipulan en las normas vigentes. 

 Verificar el correcto funcionamiento de los sistemas de drenaje y desagüe del campamento, 

oficinas, patios de máquina, cocina y comedores. 
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 Verificar las condiciones higiénicas de mantenimiento, limpieza y orden de las instalaciones. 

 La evaluación de los trabajos de campamentos y obras provisionales se efectuará de acuerdo 

a lo indicado en ítem 5.1.6.10 (a). 

1.01.04 Medición 

La medición se hará en metro cuadrado por un (01) campamentos previstos para la obra, incluyendo 

para cada una de ellas todas las instalaciones y equipamientos descritos anteriormente. Dichas 

instalaciones y equipamientos deberán ser incluidas en el Análisis de gasto generales fijos y 

conforman el metro cuadrado ejecutado del presente Ítem. 

1.01.05 Pago 

La construcción o montaje de los campamentos y oficinas provisionales, en número de uno (01), 

serán pagados hasta el 80% del precio de gastos generales fijos según indica y será efectuado por 

metro cuadrado, el CAMPAMENTO PROVISIONAL DE OBRA, entendiéndose que dicho precio y 

pago constituirá compensación global y total por toda mano de obra, equipo, herramientas, materiales 

e imprevistos necesarios para completar satisfactoriamente la  partida.  El 20% restante se cancelará 

cuando el Contratista haya desmontado el campamento y cumplido con normas de medio ambiente 

indicadas anteriormente, a satisfacción de la Supervisión. 

También estarán incluidos en los precios unitarios del contrato todos los costos en que incurra el 

contratista para poder realizar el mantenimiento, reparaciones y remplazos de sus campamentos, de 

sus equipos y de sus instalaciones; la instalación y el mantenimiento  de los servicios de agua, 

sanitarios, el desmonte y retiro de los equipos e instalaciones y todos los gastos generales y de 

administración del contrato, así como por los trabajos prescritos en esta sección y según lo indicado 

en el ítem 5.1.9.4 Pago. 

Pago Unidad de Pago 

 Campamento y Obras  Provisionales Metro cuadrado 

 

01.02 CARTEL DE SERVICIO 2.40 x 3.60 m 

1.02.01 Descripción 

Consiste en el suministro y colocación de los carteles de obra, de dimensiones 2.40 m de largo por 

3.60 m de alto, de acuerdo al modelo vigente propuesto por la Entidad, en la cantidad indicada en el 

Presupuesto.  

Los carteles de obra serán ubicados en lugares visibles de la carretera de modo que, a través de su 

lectura, cualquier persona pueda enterarse de la obra que se está ejecutando; la ubicación será 

previamente aprobada por el Ingeniero Supervisor. El costo incluirá su transporte y colocación. 
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1.02.02 Requerimientos de Construcción 

Se confeccionará con gigantografias según diseño y marcos de madera corriente, soportado en tres 

postes; se colocarán fijados en el suelo a una profundidad mínima de 0.80 m. y de tal manera que el 

lado inferior del cartel quede a 2.20 m. del terreno. Tanto los marcos, como los postes de fijación, 

serán arriostrados adecuadamente de forma tal que todo el cartel presente una estructura estable. 

Asimismo, el Contratista debe velar por el mantenimiento del cartel durante todo el período de 

ejecución de la obra, efectuando su reposición parcial o total, de ser necesario. 

1.02.03 Medición 

El trabajo se medirá por unidad; ejecutada, terminada e instalada de acuerdo con las presentes 

especificaciones y deberá contar con la conformidad y aceptación del Ingeniero Supervisor. 

1.02.04 Pago 

El Cartel de Obra, medido en la forma descrita anteriormente, será pagado al precio unitario del 

contrato, por unidad, para la partida de gastos generales fijos, CARTEL DE OBRA 2.40 x 3.60 M, 

entendiéndose que dicho precio y pago constituirá compensación total por toda mano de obra, 

equipos, herramientas, materiales, transporte, colocación e imprevistos necesarios para completar 

satisfactoriamente la partida de acuerdo con los trabajos prescritos en esta sección y según lo 

indicado en el ítem 5.1.9.4 Pago. 

.1.1.1.  Pago  Unidad de Pago 

 Cartel de Servicio 2.40 x 3.60 m Unidad (UND) 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PROYECTO 

01.  OBRAS PRELIMINARES 

01.01 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPO 

Descripción  

Esta partida consiste en el traslado de personal, equipo, materiales, campamentos, y otros que sean 

necesarios, al lugar en que desarrollará la obra antes de iniciar y al finalizar los trabajos. La 

movilización incluye la obtención y pago de permisos y seguros. 

Consideraciones generales 

El traslado del equipo pesado se puede efectuar en camiones de cama baja, mientras que el equipo 

liviano puede trasladarse por sus propios medios, llevando el equipo liviano no autopropulsado como 

herramientas, martillos neumáticos, vibradores, etc. 

El contratista antes de transportar el equipo mecánico ofertado al sitio de la obra deberá someterlo a 

inspección de la entidad contratante dentro de los 30 días después de otorgada la buena pro. Este 

equipo será revisado por el supervisor en la obra y de no encontrarlo satisfactorio en cuanto a su 
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condición y operatividad deberá rechazarlo. En ese caso, el contratista deberá reemplazarlo por otro 

similar en buenas condiciones de operación. El rechazo del equipo no podrá generar ningún reclamo 

por parte del contratista. 

Si el contratista opta por transportar un equipo diferente al ofertado, éste no será valorizado por el 

supervisor. 

El contratista no podrá retirar de la obra ningún equipo sin autorización escrita del supervisor. 

Medición 

La movilización se medirá en forma global. El equipo que se considerará en la medición será 

solamente el que ofertó el contratista en el proceso de licitación. 

Pago 

Las cantidades aceptadas y medidas como se indican a continuación serán pagadas al precio de 

contrato de la partida Movilización y Desmovilización de Equipo. El pago constituirá compensación 

total por los trabajos prescritos en esta sección y según la subsección 07B.05 del EG-CBT-2008. 

El pago global de la movilización y desmovilización será de la siguiente forma: 

(a) 50% del monto global será pagado cuando haya sido concluida la movilización a obra y se haya 

ejecutado por lo menos el 5% del monto del contrato total, sin incluir el monto de la movilización. 

 (b) El 50% restante de la movilización y desmovilización, será pagada cuando se haya concluido el 

100% del monto de la obra y retirado todo el equipo de la obra con la autorización del supervisor.                 

   Partida de pago                                Unidad 

                      Movilización y desmovilización de equipo               Global (Gb) 

 

01.02 NIVELACIÓN Y REPLANTEO 

Descripción  

Basándose en los planos y levantamientos topográficos del proyecto, sus referencias y BMs, el 

contratista procederá al replanteo general de la obra en el que de ser necesario se efectuarán los 

ajustes necesarios a las condiciones reales encontradas en el terreno. El contratista será el 

responsable del replanteo topográfico que será revisado y aprobado por el supervisor, así como del 

cuidado y resguardo de los puntos físicos, estacas y monumentación instalada durante el proceso del 

levantamiento del proceso constructivo. 

El contratista instalará puntos de control topográfico estableciendo en cada uno de ellos sus 

coordenadas en sistema UTM. Para los trabajos a realizar dentro de esta sección el contratista 

deberá proporcionar personal calificado, el equipo necesario y materiales que se requieran para el 

replanteo estacado, referenciación, monumentación, cálculo y registro de datos para el control de las 

obras. 
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Basándose en los planos y levantamientos topográficos del proyecto, sus referencias y BMs, el 

contratista procederá al replanteo general de la obra en el que de ser necesario se efectuarán los 

ajustes necesarios a las condiciones reales encontradas en el terreno. El contratista será el 

responsable del replanteo topográfico que será revisado y aprobado por el supervisor, así como del 

cuidado y resguardo de los puntos físicos, estacas y monumentación instalada durante el proceso del 

levantamiento. 

Consideraciones generales 

Se marcarán los ejes para de esta manera facilitar el estacado del camino, se monumentarán los BM 

en un lugar seguro y alejado de la vía, para controlar los niveles y cotas y se hará el estacado en toda 

la vía. 

Requerimientos para los trabajos 

Los trabajos de topografía comprenden los siguientes aspectos: 

(a) Puntos de control: 

Los puntos de control horizontal y vertical que puedan ser afectados por las obras deben ser 

reubicados en áreas en que no sean disturbadas por las operaciones constructivas. 

Se deberán establecer las coordenadas y elevaciones para los puntos reubicados antes que los 

puntos iniciales sean disturbados. 

El ajuste de los trabajos topográficos será efectuado con relación a dos puntos de control geodésico 

contiguos, ubicados a no más de 10 km. 

(b) Sección transversal 

Las secciones transversales del terreno natural deberán ser referidas al eje de la carretera.  

El espaciamiento entre secciones no deberá ser mayor de 20 m. en tramos en tangente y de 10 m. en 

tramos de curvas. En caso de quiebres en la topografía, se tomarán secciones adicionales en los 

puntos de quiebre o por lo menos cada 5 m. 

Se tomarán puntos de la sección transversal con la suficiente extensión para que puedan entrar los 

taludes de corte y relleno hasta los límites que indique el supervisor. Las secciones, además, deben 

extenderse lo suficiente para poner en evidencia la presencia cercana de edificaciones, cultivos, línea 

férrea, canales, etc.; que podrían ser afectadas por las obras de la carretera así como por el desagüe 

de las alcantarillas. 

Todas las dimensiones de la sección transversal serán reducidas al horizonte desde el eje de la vía. 

(c) Estacas de talud y referencias 

Se deberán establecer estacas de talud de corte y relleno en los bordes de cada sección transversal. 

Las estacas de talud establecen en el campo el punto de intersección de los taludes de la sección 

transversal del diseño de la carretera con la traza del terreno natural. Las estacas de talud deben ser 
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ubicadas fuera de los límites de la limpieza del terreno y, en dichas estacas, se inscribirán las 

referencias de cada punto e información del talud a construir conjuntamente con los datos de 

medición. 

Medición 

La medición se realizará por kilómetro de replanteo. 

Pago 

El 100% del monto global de la partida se pagará en forma prorrateada y uniforme en los meses que 

dura la ejecución del proyecto. 

La longitud medida será pagada al precio unitario por kilómetro. 

 Partida de pago                                       Unidad de pago 

                       Nivelación y Replanteo                                         Km                                                         

           

02. PAVIMENTOS 

02.01 Reconformación de la Plataforma  

Descripción  

Generalidades  

Consiste en escarificar, conformar, nivelar y compactar la plataforma incluyendo el afirmado existente, 

con ó sin adición de nuevo material de afirmado.  

El objetivo es eliminar huellas, deformaciones, ondulaciones, erosiones y material suelto de la 

plataforma, obteniendo una superficie uniforme, de tal manera que la sensación del usuario que 

transita por la carretera sea de comodidad y seguridad.  

Los trabajos se deben ejecutar antes del inicio de la estación lluviosa. Utilizar materiales adecuados. 

Cuando sea necesario, adicionar nuevo material de afirmado.  

Para la ejecución de esta actividad se deberá atender, en lo que corresponda, con lo los materiales 

para afirmado deben cumplir con establecido en la Sección 302 de las Especificaciones Técnicas 

Generales para Construcción de Carreteras EG-2000.  

Materiales  

Para la ejecución de esta actividad se aprovechará el material del afirmado existente. De ser 

necesario se adicionará nuevo material de afirmado. Para la compactación se necesitará agua.  

Equipos y Herramientas  

Los equipos y herramientas necesarios para la ejecución de esta actividad son: volquete, 

motoniveladora con escarificador, rodillo ó compactador vibratorio, cisterna de riego, lampas, 

rastrillos, carretillas, picos y una cámara fotográfica, etc.  

Procedimiento de Ejecución  

El procedimiento a seguir para la ejecución de los trabajos es el siguiente:  
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1. Colocar señales preventivas y dispositivos de seguridad, y en caso necesario operadores de 

PARE y SIGA.  

2. El personal debe contar con los uniformes, cascos y todos los elementos de seguridad 

industrial de acuerdo con las normas establecidas.  

3. Asignar en el lugar, la cuadrilla de trabajadores, el equipo y los materiales necesarios.  

4. Tomar algunas fotografías de casos sobresalientes y/o representativos, en la situación inicial 

y en actividades de avance.  

5. Escarificar la superficie de rodadura mediante motoniveladora, humedecer ó airear hasta 

lograr la humedad de compactación, y proceder a compactar mediante rodillo o compactador 

vibratorio definido según el material a emplear en el afirmado. En caso necesario, adicionar 

material de afirmado.  

6. Trasladar el material retirado, que no sea reutilizable, fuera de la vía a un depósito de 

excedentes o un sitio autorizado, de tal forma que conjugue con el entorno ambiental.  

7. Inspeccionar visualmente que la superficie de rodadura haya quedado uniforme, y que la 

pendiente transversal (bombeo) sea suficiente (2% a 4%) para facilitar el escurrimiento del 

agua lluvia superficial.  

8. Al terminar los trabajos, retirar las señales y dispositivos de seguridad en forma inversa a 

como fueron colocados.  

9. Tomar algunas fotografías de casos sobresalientes y/o representativos, en la situación final.  

 

Aceptación de los trabajos  

La Supervisión aceptará los trabajos cuando compruebe que la Reconformación de la Plataforma se 

ha realizado cumpliendo con esta especificación y que como resultado la plataforma ha quedado 

conformada, uniforme y debidamente compactada.  

Medición  

La unidad de medida para la Reconformación de la Plataforma es: metro cuadrado (m²) o la 

correspondiente al Indicador de Conservación o al Indicador de Nivel de Servicio, según el caso.  

Pago  

La Reconformación de la Plataforma se pagará según el precio de contrato o el cumplimiento del 

Indicador de Conservación o del Indicador de Nivel de Servicio, por trabajo aprobado 

satisfactoriamente de acuerdo con la presente especificación y la aceptación por parte de la 

Supervisión.  

Ítem de Pago Unidad de Pago 

 Reconformación de la plataforma. Metro cuadrado (m2) 

 

 

 

02.02     REPOSICION DE AFIRMADO  



 INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO 
ADS N° 021-2012-CEP-IVP/LP – Primera Convocatoria 
 

 
 51 

DESCRIPCIÓN  

Esta actividad consiste en la reposición de afirmado de cantera sobre la rasante, previo escarificado 

de afirmado existente, para luego conformar el espesor minimo (15 cm), requerido para las pruebas 

de compactación. El objetivo es el mejoramiento de la superficie de rodadura para dejarla en 

condiciones óptimas de transitabilidad y de comodidad para el usuario.  

 

El escarificado se debe realizar cuando el afirmado del camino se encuentre desgastado y se 

empiece a perder el espesor la estructura y comience a afectar las condiciones de transitabilidad de 

la vía. 

 

MATERIALES 

Agua para la realización de la compactación. 

 

EQUIPOS 

Los equipos y herramientas necesarios para la ejecución de esta actividad son: motoniveladora, 

compactador de rodillo liso, herramientas manuales, camión cisterna, equipo laboratorio, equipo 

topográfico y una cámara fotográfica, etc. 

ESCARIFICADO 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS  

Los equipos y herramientas necesarios para la ejecución de esta actividad son: motoniveladora, 

herramientas manuales, equipo topográfico y una cámara fotográfica, etc. 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN  

El procedimiento a seguir para la ejecución de los trabajos es el siguiente:  

1. Colocar señales preventivas y dispositivos de seguridad. En caso necesario operadores de 

PARE y SIGA. 

2. El personal debe contar con los uniformes, cascos y todos los elementos de seguridad 

industrial en concordancia con las normas establecidas.  

3. Distribuir los trabajadores con base en la programación de esta actividad  

4. Tomar algunas fotografías de casos sobresalientes y/o representativos, en la situación inicial 

y en actividades de avance. 

5. Retirar piedras y sobre tamaños mayores a 7,5 cm. 

6. Limpiar las zonas aledañas y las estructuras de drenaje que pudieran ser afectadas durante 

el proceso. 

7. Al terminar los trabajos, retirar las señales y dispositivos de seguridad en forma inversa a 

como fueron colocados. 

8. Tomar algunas fotografías de casos sobresalientes y/o representativos, en la situación final. 

 

 

 

 

REPOSICION DE AFIRMADO. 
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DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consiste en el suministro, colocación y compactación de los materiales de afirmado sobre 

la superficie escarificada de acuerdo a las dimensiones indicados en los planos del proyecto. 

Se distinguen cuatro tipos de afirmado y su aplicación está en función del IMD: 

AFIRMADO TIPO 1:  

Corresponde a un material granular natural o grava seleccionada por zarandeo, con un índice de 

plasticidad hasta 9; excepcionalmente se podrá incrementar la plasticidad hasta 12, previa 

justificación técnica y aprobación del supervisor. El espesor de la capa será el definido en el presente 

Manual para el Diseño de Caminos de Bajo Volumen de Tránsito. Se utilizará en los caminos de bajo 

volumen de tránsito, clases T0 y T1, con IMD proyectado menor a 50 vehículos día. 

AFIRMADO TIPO 2:  

Corresponde a un material granular natural o de grava seleccionada por zarandeo, con un índice de 

plasticidad hasta 9; excepcionalmente se podrá incrementar la plasticidad hasta 12, previa 

justificación técnica y aprobación del supervisor.  Se utilizará en los caminos de bajo volumen de 

tránsito, clase T2, con IMD proyectado entre 51 y 100 vehículos día. 

AFIRMADO TIPO 3:  

Corresponde a un material granular natural o grava seleccionada por zarandeo o por chancado, con 

un índice de plasticidad hasta 9; excepcionalmente se podrá incrementar la plasticidad hasta 12, 

previa justificación técnica y aprobación del supervisor. Se utilizará en los caminos de bajo volumen 

de tránsito, clase T3, con IMD proyectado entre 101 y 200 vehículos día. 

Las consideraciones ambientales están referidas a la protección del medio ambiente durante el 

suministro, transporte, colocación y compactación de los materiales de afirmado. 

Materiales 

Los agregados para la construcción del afirmado deberán ajustarse a alguna de las siguientes franjas 

granulométricas:  

 

 

 

 

 

 

Tabla Nº 04 
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Franjas Granulométricas 

TIPO Y AFIRMADO 

PORCENTAJE QUE PASA 

DEL TAMIZ 

TRÁFICO T0 Y 

T1: 

TIPO 1 

IMD < 50 VEH. 

TRÁFICO T2: 

TIPO 2 

51 - 100 VEH. 

TRÁFICO T3: 

TIPO 3 

101 – 200 VEH.

TRÁFICO T4: 

TIPO 4 

201 – 400 VEH.

50 mm ( 2” ) 100 100   

37.5 mm ( 1½” )  95 – 100 100  

25 mm ( 1” ) 50 – 80 75 – 95 90 – 100 100 

19 mm ( ¾” )   65 – 100 80 – 100 

12.5 mm ( ½” )     

9.5 mm ( 3/8” )  40 – 75 45 – 80 65 – 100 

4.75 mm ( Nº 4 ) 20 - 50 30 – 60 30 – 65 50 – 85 

2.36 mm (Nº 8)     

2.0 mm ( Nº 10 )  20 – 45 22 – 52 33 – 67 

4.25 um (Nº 40 )  15 – 30 15 – 35 20 – 45 

75 um (Nº 200 ) 4 -12 5 – 15 5 – 20 5 – 20  

Índice de Plasticidad 4 – 9 4 - 9 4 – 9 4 – 9 

Para el caso del porcentaje que pasa el tamiz 75 um (Nº 200), se tendrá en cuenta las condiciones 

ambientales locales (temperatura y lluvia), especialmente para prevenir el daño por la acción de las 

heladas, en este caso será necesario tener porcentajes más bajos al porcentaje especificado que 

pasa el tamiz 75 um (Nº 200), por lo que en caso no lo determine el proyecto, el supervisor deberá 

fijar y aprobar los porcentajes apropiados 

Además deberán satisfacer los siguientes requisitos de calidad: 

Desgaste Los Ángeles  : 50% máx. (MTC E 207) 

Limite Líquido    : 35% máx. (MTC E 110) 

CBR  (1)   : 40% mín.  (MTC E 132) 

(1) Referido al 100% de la máxima densidad seca y una penetración de carga de 0.1” (2.5 mm) 

EQUIPO 
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Todos los equipos deberán ser compatibles con los procedimientos de construcción adoptados y 

requieren la aprobación previa del supervisor, teniendo en cuenta que su capacidad y eficiencia se 

ajusten al programa de ejecución de las obras. 

El equipo será el más adecuado y apropiado para la explotación de los materiales, su clasificación, 

trituración de ser requerido, lavado de ser necesario, equipo de carga, descarga, transporte, 

extendido, mezcla, homogeneización, humedecimiento y compactación del material, así como 

herramientas menores. 

REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN 

Explotación de materiales y elaboración de agregados  

Las fuentes de materiales, así como los procedimientos y equipos utilizados para la explotación de 

aquellas y para la elaboración de los agregados requeridos, deberán tener aprobación previa del 

supervisor, la cual no implica necesariamente la aceptación posterior de los agregados que el 

contratista suministre o elabore de tales fuentes, ni lo exime de la responsabilidad de cumplir con 

todos los requisitos de cada especificación. 

Se deberá evaluar las canteras establecidas, el volumen total a extraer de cada cantera, asimismo 

estimar la superficie que será explotada y proceder al estacado de los límites, para solicitar la 

respectiva licencia de explotación. 

Los procedimientos y equipos de explotación, clasificación, trituración, lavado y el sistema de 

almacenamiento, deberán garantizar el suministro de un producto de características uniformes. 

 Todos los trabajos de clasificación de agregados y en especial la separación de partículas de tamaño 

mayor que el máximo especificado para cada gradación, se deberán efectuar en el sitio de 

explotación o elaboración, distinta a la vía; salvo aprobación del supervisor. 

Luego de la explotación de canteras, se deberá readecuar de acuerdo a la morfología de la zona, ya 

sea con cobertura vegetal o con otras obras para recuperar las características de la zona antes de su 

uso. 

Los suelos orgánicos existentes en la capa superior de las canteras deberán ser conservados para la 

posterior recuperación de las excavaciones y de la vegetación nativa. Al abandonar las canteras, el 

contratista remodelará el terreno para recuperar las características hidrológicas superficiales de ellas. 

En los casos que el material proceda de lechos de río, el contratista deberá contar previamente al 

inicio de su explotación con los permisos respectivos. Así también, el material superficial removido 

debe ser almacenado para ser reutilizado posteriormente para la readecuación del área de préstamo. 

La explotación del material se realizará fuera del nivel del agua y sobre las playas del lecho, para 

evitar la remoción de material que generaría aumento en la turbiedad del agua. 

La explotación de los materiales de río debe localizarse aguas abajo de los puentes y de captaciones 

para acueductos, considerando todo los detalles descritos en el Plan de Manejo Ambiental. 
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Si la explotación es dentro del cauce de río, esta no debe tener más de un 1.5 metros de profundidad, 

evitando hondonadas y cambios morfológicos del río. Esta labor debe realizarse en los sectores de 

playa más anchas utilizando toda la extensión de la misma. Paralelamente, se debe ir protegiendo las 

márgenes del río, a fin de evitar desbordes en épocas de creciente. 

Al concluir con la explotación de las canteras de río se debe efectuar la recomposición total del área 

afectada, no debiendo quedar hondonadas, que produzcan empozamientos del agua y por ende la 

creación de un medio que facilite la aparición de enfermedades transmisibles, ó que en épocas de 

crecidas pueda ocasionar fuertes desviaciones de la corriente y crear erosión lateral de los taludes 

del cauce. 

Se deberán establecer controles para la protección de taludes y humedecer el área de operación o 

patio de carga a fin de evitar la emisión de material particulado durante la explotación de materiales. 

Se aprovecharán los materiales de corte, si la calidad del material lo permite, para realizar rellenos o 

como fuentes de materiales constructivos. Esto evitará la necesidad de explotar nuevas canteras y 

permitirá disminuir los costos ambientales. 

Los desechos de los cortes no podrán ser dispuestos a media ladera, salvo aprobación del supervisor 

ni arrojados a los cursos de agua. Deberán ser colocados en el lugar de disposición de materiales 

excedentes o reutilizados para la readecuación de la zona afectada. 

Para mantener la estabilidad del macizo rocoso y salvaguardar la integridad física de las personas no 

se permitirán alturas de taludes superiores a los diez (10) metros, sin escalonamientos. 

Se debe presentar un registro de control, de las cantidades extraídas de la cantera, al Supervisor 

para evitar la sobreexplotación. La extracción por sobre las cantidades máximas de explotación se 

realizará únicamente con la autorización del supervisor. 

El material no seleccionado para el empleo en la construcción del camino, deberá ser apilado 

convenientemente a fin de ser utilizado posteriormente en el nivelado del área que lo requiera, según 

sea aprobado por el supervisor. 

Preparación de la superficie existente 

El material para el afirmado se descargará cuando se compruebe que la superficie sobre la cual se va 

a apoyar tenga la densidad apropiada y las cotas indicadas en los planos. Todas las irregularidades 

que excedan las tolerancias admitidas en la especificación respectiva deberán ser corregidas. 

Transporte y colocación del material 

El contratista deberá transportar y depositar el material de modo, que no se produzca segregación, ni 

se cause daño o contaminación en la superficie existente. 

La colocación del material sobre la capa subyacente se hará en una longitud que no sobrepase mil 

quinientos metros (1,500m) de las operaciones de mezcla, conformación y compactación del material 

del sector en que se efectúan estos trabajos. 
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Durante esta labor se tomarán las medidas para el manejo del material de afirmado, evitando los 

derrames de material y por ende la contaminación de fuentes de agua, suelos y flora cercana al lugar. 

Esta actividad se pagara con la partida de transporte de material granular d>1km, d<1km 

Extensión, mezcla y conformación del material 

El material se dispondrá en un cordón de sección uniforme, donde será verificada su homogeneidad. 

Si es necesario construir combinando varios materiales, se mezclarán formando cordones separados 

para cada material en la vía, que luego se unirán para lograr su  

mezclado. Si fuere necesario humedecer o airear el material, para lograr la humedad de 

compactación, el contratista empleará el equipo adecuado y aprobado, de manera que no perjudique 

la capa subyacente y deje una humedad uniforme en el material. Después de mezclado, se extenderá 

en una capa de espesor uniforme que permita obtener el espesor y grado de compactación exigidos. 

Durante está actividad se tomará las medidas durante la extensión, mezcla y conformación del 

material, evitando los derrames de material que pudieran contaminar fuentes de agua, suelos y flora 

cercana al lugar. 

Compactación 

Cuando el material tenga la humedad apropiada, se compactará con el equipo aprobado hasta lograr 

la densidad especificada.  En áreas inaccesibles a los rodillos, se usarán apisonadores mecánicos 

hasta lograr la densidad requerida con el equipo que normalmente se utiliza, se compactarán por los 

medios adecuados para el caso, en forma tal que las densidades que se alcancen, no sean inferiores 

a las obtenidas en el resto de la capa. 

La compactación se efectuará longitudinalmente, comenzando por los bordes exteriores y avanzando 

hacia el centro, traslapando en cada recorrido un ancho no menor de un tercio (1/3) del ancho del 

rodillo compactador. En las zonas peraltadas, la compactación se hará del borde inferior al superior. 

No se extenderá ninguna capa de material, mientras no se haya realizado la nivelación y 

comprobación del grado de compactación de la capa precedente o en instantes en que haya lluvia. 

En está actividad se tomarán los cuidados necesarios para evitar derrames de material que puedan 

contaminar las fuentes de agua, suelo y flora cercana al lugar de compactación. Los residuos 

generados por esta y las dos actividades mencionadas anteriormente, deben ser colocados en 

lugares de disposición de desechos adecuados especialmente para este tipo de residuos. 

ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Controles 

Durante la ejecución de los trabajos, el supervisor efectuará los siguientes controles principales: 

Verificar el estado y funcionamiento de todo el equipo empleado por el contratista. 
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 Comprobar que los materiales cumplen con los requisitos de calidad exigidos en la 

clasificación de los suelos: se efectuará bajo el sistema AASHTO que ha sido concebido para 

estudios de caminos.  

 Esta clasificación permite predecir con exactitud suficiente el comportamiento de los suelos, 

para los fines prácticos de identificar a lo largo del camino los sectores homogéneos desde el 

punto de vista geotécnico. 

 Supervisar la correcta aplicación del método de trabajo aceptado como resultado de los 

tramos de prueba en el caso de afirmados, macadán granular, empedrados, adoquinados y 

suelos estabilizados. 

 Ejecutar ensayos de compactación. 

 Verificar la densidad de las capas compactadas efectuando la corrección previa por partículas 

extradimensionales, siempre que ello sea necesario. Este control se realizará en el espesor 

de capa realmente construido de acuerdo con el proceso constructivo a ser aplicado. 

 Tomar medidas para determinar espesores, levantar perfiles y comprobar la uniformidad de la 

superficie.  

 Vigilar la regularidad en la producción de los agregados de acuerdo con los programas de 

trabajo. 

Condiciones específicas para el recibo y tolerancias. 

 Tanto las condiciones de recibo como las tolerancias para las obras ejecutadas, se indican en 

las especificaciones correspondientes. Todos los ensayos y mediciones requeridos para el 

recibo de los trabajos especificados, estarán a cargo del Supervisor.  

 Aquellas áreas donde los defectos de calidad y las irregularidades excedan las tolerancias, 

deberán ser corregidas por el contratista, a su costo, hasta cumplir lo especificado. 

 Supervisar la correcta aplicación del método de trabajo aceptado como resultado de los 

tramos de prueba en el caso de afirmados, macadam granular, empedrados, adoquinados y 

suelos estabilizados. 

 Ejecutar ensayos de compactación. 

 Verificar la densidad de las capas compactadas efectuando la corrección previa por partículas 

extradimensionales, siempre que ello sea necesario. Este control se realizará en el espesor 

de capa realmente construido de acuerdo con el proceso constructivo a ser aplicado. 

 Tomar medidas para determinar espesores, levantar perfiles y comprobar la uniformidad de la 

superficie.  

 Vigilar la regularidad en la producción de los agregados de acuerdo con los programas de 

trabajo. 

 Vigilar la ejecución de las consideraciones ambientales incluidas en esta   sección para la 

ejecución de obras de afirmados, macadam granular, empedrados, adoquinados y suelos 

estabilizados. 

Compactación 

Para las determinaciones de la densidad de la capa compactada se realizara como mínimo una (1) 

prueba de densidad cada 250 m ², de acuerdo a lo indicado en la tabla de ensayos y frecuencias; y en 
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caso de sub tramos con áreas menores a 1500 m² , la compactación se definirá sobre un mínimo de 

seis (6”) determinaciones, en sitios elegidos al azar sobre la plataforma terminada y compactada.  

Las densidades individuales  del lote (Di) deben ser, como mínimo, el cien por ciento (100%) de la 

máxima densidad en el ensayo proctor modificado de referencia (De). 

Las densidades individuales (Di) deben ser, como mínimo el cien por ciento (100%) de la obtenida en 

el ensayo Próctor modificado de referencia (MTC E 115) 

Di   De 

Ensayos Específicos y Frecuencias

Material o 
Producto 

Propiedad y 
característica 

Método de 
Ensayo 

Norma 
ASTM 

Norma 
AASHTO 

Frecuencia 
(1) 

Lugar de 
Muestreo 

Afirmado 

Granulometría 
MTC E- 
107 

D- 422 T 27 
1 cada 750 
m³ 

Cantera 

Limites de 
consistencia 

MTC E- 
111 

D- 4318 T 89 
1 cada 750 
m³ 

Cantera 

Abrasión los 
Ángeles  

MTC E- 
207 

C- 131 T 96 
1 cada 2000 
m³ 

Cantera 

CBR 
MTC E- 
132 

D- 1883 T 193 
1 cada 2000 
m³ 

Cantera 

Humedad/ Densidad 
MTC E- 
115 

D- 1557 T 180 
1 cada 750 
m³ 

Pista 

Compactación 

MTC E- 
117 

D-1556 T 191 
1 cada 250 
m² 

Pista 
MTC E- 
124 

D- 2922 T 238 

(1) O antes, si por su génesis, existe variación estratificada horizontal y vertical que originen cambios 
en las propiedades físico- mecánicas de los agregados. En caso de los metrados del proyecto no 
alcancen las frecuencias mínimas especificadas se exigirá como mínimo un ensayo de cada 
propiedad y/o características.  

La humedad de trabajo no debe variar en ± 2.0 % respecto del optimo contenido de humedad 

obtenido con el Próctor modificado. En caso de no cumplirse estos términos se rechazará el tramo. 

Siempre que sea necesario se efectuarán las correcciones por presencia de partículas gruesas, 

previamente al cálculo de los porcentajes de compactación. 

La densidad de las capas compactadas podrá ser determinada por cualquier método aplicable de los 

descritos en las normas de ensayo MTC E 117, MTC E 124. 
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Espesor 

Sobre la base de los tramos escogidos para el control de la compactación, se determinará el espesor 

medio de la capa compactada (em), el cual no podrá ser inferior al de diseño (ed), ni menor a 15 cm 

em    ed 

Además el valor obtenido en cada determinación individual (ei) deberá ser, cuando menos, igual al 

noventa y cinco por ciento (95 %) del espesor del diseño, so pena del rechazo del tramo controlado. 

ei    0.95 ed 

Todas las áreas de afirmado donde los defectos de calidad y terminación sobrepasen las tolerancias 

de la presente especificación, deberán ser corregidas por el contratista, a su costo, hasta cumplir lo 

especificado. 

MEDICIÓN 

La unidad de medida será el metro cúbico (m3), aproximado al entero, de material o mezcla 

suministrado, colocado y compactado, aprobado por el supervisor, de acuerdo con lo que exija la 

especificación respectiva, las dimensiones que se indican en el proyecto. 

El volumen se determinará por el sistema promedio de áreas extremas, utilizando las secciones 

transversales y la longitud real, medida a lo largo del eje del proyecto. 

No se medirán cantidades en exceso de las especificadas, ni fuera de las dimensiones de los planos 

y del proyecto, especialmente cuando ellas se produzcan por sobreexcavaciones de la subrasante; 

por parte del contratista. 

PAGO 

El pago se hará por metro cubico al respectivo precio unitario del contrato, por toda obra ejecutada de 

acuerdo tanto con esta sección como con la especificación respectiva y aceptada por el supervisor. 

El precio unitario deberá cubrir todos los costos de adquisición, obtención de permisos y derechos de 

explotación o alquiler de fuentes de materiales y canteras; obtención de permisos ambientales para la 

explotación de los suelos y agregados; las instalaciones provisionales; los costos de arreglo o 

construcción de las vías de acceso a las fuentes y canteras; la preparación de las zonas por explotar, 

así como todos los costos de explotación, selección, trituración, lavado, transportes dentro de las 

zonas de producción, almacenamiento, clasificación, desperdicios, mezcla, colocación, nivelación y 

compactación de los materiales utilizados; y los de extracción, bombeo, transporte y distribución del 

agua requerida. 

El precio unitario deberá incluir, también, los costos de ejecución de los tramos de prueba y, en 

general, todo costo relacionado con la correcta ejecución de la capa respectiva. 
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Ítem de Pago Unidad de Pago

 Reposición de Afirmado. Metro cúbico (m3) 

 

03. TRANSPORTE  

03.01   TRANSPORTE DE MATERIALES GRANULARES HASTA  1KM. 

 

03.02   TRANSPORTE DE MATERIALES GRANULARES > DE 1KM. 

Descripción 

Bajo estas partidas se considera el material en general que requieren ser transportados de un lugar a otro 

de la obra.  

Clasificación 

El transporte se clasifica según el material transportado, y destino puede ser:  

(a) Proveniente de excedentes de corte a depósitos de deshechos. 

(b) Escombros a ser depositados en los lugares de Depósitos de Desechos. 

(c) Excedentes de corte transportados para uso en terraplenes y pedraplenes, como préstamo propio. 

(d) Material de derrumbes a transportar a depósito de desechos ó selectivamente para cimentaciones en 

estructuras y otros. 

(e) Material de canteras para terraplenes y pedraplenes; y/o plantas para preparación de material de 

afirmado. 

Materiales 

Los materiales a transportarse son: 

(a) Materiales provenientes de la excavación de la explanación 

Hacen parte de este grupo los materiales provenientes de excedentes autorizados por el Supervisor. 

Incluye, también, los materiales excedentes de la remoción de la capa vegetal y otros materiales 

blandos, orgánicos y objetables, provenientes de las áreas en donde se vayan a realizar las 

excavaciones de la explanación, terraplenes y pedraplenes transportados, hasta su disposición final. 

(b) Escombros 

Este material corresponde a los escombros de demolición de edificaciones, de pavimentos, estructuras, 

elementos de drenaje y cualquier otro que no vayan a ser utilizados en la obra. Estos materiales deben 

ser trasladados y dispuestos en los Depósitos de Deshecho indicados en el Proyecto o autorizados por 

el Supervisor. 

(c) Excedentes de Corte a utilizarse como préstamo propio  

Este material será transportado entre progresivas a lo largo del camino 
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(d) Materiales provenientes de derrumbes 

Hacen parte de este grupo los materiales provenientes del desplazamiento de taludes o del terreno 

natural, depositados sobre una vía existente o en construcción. 

(e) Materiales provenientes de Canteras 

Se refiere al transporte de materiales de canteras procesados o mezclados que son destinados a 

formar terraplenes y capas granulares de afirmado, naturales o procesados en planta. 

Se excluyen los materiales para concretos hidráulicos, rellenos estructurales, solados, filtros para 

subdrenes y todo aquel que esté incluido en los precios de  sus respectivas partidas. 

Equipo 

Los vehículos para el transporte de materiales estarán sujetos a la aprobación del Supervisor y 

deberán ser suficientes para garantizar el cumplimiento de las exigencias de esta especificación y del 

programa de trabajo. Deberán estar provistos de los elementos necesarios para evitar contaminación 

o cualquier alteración perjudicial del material transportado y su caída sobre las vías empleadas para 

el transporte. 

Todos los vehículos para el transporte de materiales deberán cumplir con las disposiciones legales 

referentes al control de la contaminación ambiental.  

Ningún vehículo de los utilizados por el Contratista podrá exceder las dimensiones y las cargas 

admisibles por eje y totales fijadas en el Reglamento de Pesos y Dimensión Vehicular para 

Circulación en la Red Vial Nacional (D.S. 013-98-MTC).  

Cada vehículo deberá, mediante un letrero visible, indicar su capacidad máxima, la cual no deberá 

sobrepasarse.  

Los vehículos encargados del transporte deberán en lo posible evitar circular por zonas urbanas. 

Además, debe reglamentarse su velocidad, a fin de disminuir las emisiones de polvo al transitar por 

vías no pavimentadas y disminuir igualmente los riesgos de accidentalidad y de atropellamiento. 

Todos los vehículos, necesariamente tendrán que humedecer su carga (sea piedras o tierra, arena, 

etc.) y demás, cubrir la carga transportada para evitar la dispersión de la misma. La cobertura deberá 

ser de un material resistente para evitar que se rompa o se rasgue y deberá estar sujeta a las 

paredes exteriores del contenedor o tolva, en forma tal que caiga sobre el mismo por lo menos 30 cm 

a partir del borde superior del contenedor o tolva. 

Todos los vehículos deberán tener incorporado a su carrocería, los contenedores o tolvas apropiados, 

a fin de que la carga depositada en ellos quede contenida en su totalidad  en forma tal que se evite el 

derrame, pérdida del material húmedo durante el transporte. Esta tolva deberá estar constituida por 

una estructura continua que en su contorno no contenga roturas, perforaciones, ranuras o espacios, 

así también, deben estar en buen estado de mantenimiento. 
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El equipo de construcción y maquinaria pesada deberá operarse de tal manera que se evite deterioro 

de suelos, vegetación y cursos de agua. De otro lado, cada vehículo deberá, mediante un letrero 

visible, indicar su capacidad máxima, la cual no deberá sobrepasarse. 

El mantenimiento de los vehículos debe considerar la perfecta combustión de los motores, el ajuste 

de los componentes mecánicos, balanceo, y calibración de llantas. 

El lavado de los vehículos deberá efectuarse, lejos de las zonas urbanas y de los cursos de agua. 

Los equipos pesados para la carga y descarga deberán tener alarmas acústicas y ópticas, para 

operaciones en reverso en las cabinas de operación, no deberán viajar ni permanecer personas 

diferentes al operador. 

Se prohíbe la permanencia de personal en la parte inferior de las cargas suspendidas. 

Requerimientos de Trabajo 

La actividad de la presente especificación implica solamente el transporte de los materiales a los 

sitios de utilización o desecho, según corresponda, de acuerdo con el proyecto y las aprobaciones del 

Supervisor, quien aprobará también el recorrido más conveniente y seguro para efectos de medida 

del trabajo realizado. 

Aceptación de los trabajos 

Los trabajos serán recibidos con la aprobación del Supervisor considerando: 

(a) Controles 

(1) Verificar el estado y funcionamiento de los vehículos de transporte. 

(2) Comprobar que las ruedas del equipo de transporte que circule sobre las diferentes capas 

granulares se mantengan limpias. 

(3) Exigir al Contratista la limpieza de la superficie en caso de contaminación atribuible a la 

circulación de los vehículos empleados para el transporte de los materiales. Si la limpieza no 

fuere suficiente, el Contratista deberá remover la capa correspondiente y reconstruirla de 

acuerdo con la respectiva especificación, a su costo. 

(4) Determinar la ruta para el transporte al sitio de utilización o desecho de los materiales, 

siguiendo el recorrido más corto y seguro posible. 

(b) Condiciones específicas para el recibo y tolerancias 

El Supervisor sólo medirá el transporte de materiales autorizados de acuerdo con esta 

especificación, los planos del proyecto y sus aprobaciones. Si el Contratista utiliza para el 

transporte una ruta diferente y más larga que la aprobada por el Supervisor, éste solamente 

computará la distancia más conveniente que se haya aprobado previamente. 

Medición 

Las unidades de medida para el transporte de materiales provenientes de excavaciones y derrumbes, 

serán las siguientes: 
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La unidad de pago de esta partida será el metro cúbico - kilómetro (m3 - km) trasladado, o sea, el 

volumen en su posición final de colocación, por la distancia real de transporte. El contratista debe 

considerar en los precios unitarios de su oferta los esponjamientos y las contracciones de los 

materiales, diferenciando los volúmenes correspondientes a distancias menores a 1 Km. y distancias 

mayores a 1 Km. 

A continuación se precisa los métodos de cómputo según el origen del material a transportar: 

Material procedente del Corte de la plataforma o de las demoliciones a su posición final 

Se pagará el transporte desde el Centro de Gravedad del corte (determinado en el campo y aprobado 

por la Supervisión), desde el kilómetro entre las Progresivas i - j descontando los volúmenes propios 

(compensados dentro de los 120 mts) y la distancia de acarreo libre (120 mts), hasta el centro de 

gravedad correspondiente de la disposición final del material que pueden ser terraplenes o depósitos 

de desechos, aprobado por la Supervisión. 

Depósito de Desechos 

T= Vi - j x (c+d ) 

Donde: 

T : Transporte a pagar (m3 -km) 

Vi – j : Volumen de "Corte de material granular de la plataforma" en su posición inicial, entre 

Progresivas i-j. (m³), descontando los volúmenes propios. Materiales a transportar 

corresponden a los indicados en las especificaciones 

C : Distancia desde el centro de Gravedad del depósito de desechos al camino (km) 

D : Distancia desde la salida del depósito de desechos hasta el centro de Gravedad entre 

Progresivas i - j.(km) 

Cuando el material es dispuesto para terraplenes sobre el prisma del camino el valor de c, es cero 

(0). 

Materiales procedentes de derrumbes 

Se aplica el mismo criterio que el especificado en el subtitulo de Clasificación de Transporte de 

Materiales. 

Materiales a transportar corresponden a los indicados en el subtitulo de Materiales ítem b 

Material procedente de Cantera 

Se considera el transporte del material desde el Centro de Gravedad de la cantera hasta el Centro de 

Gravedad del km en su posición final compactado, descontando la distancia libre de transporte (120 

m). Los materiales a transportar corresponden a los indicados en la especificación. 
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Pago 

El pago de las cantidades de transporte de materiales determinados en la forma indicada 

anteriormente, se hará al precio unitario pactado en el contrato, por unidad de medida, conforme a lo 

establecido en este capítulo y a las instrucciones del Supervisor. 

El precio unitario deberá cubrir todos los costos por concepto de mano de obra, equipo, herramientas, 

acarreo y, en general, todo costo relacionado para ejecutar correctamente los trabajos aquí 

contemplados y lo indicado en las especificaciones. 

 

Partida de Pago Unidad de Pago 

03.01  Transporte de materiales granulares hasta 1KM. Metro cúbico-kilómetro 

(m3 -Km) 

03.02  Transporte de materiales granulares > 1KM Metro cúbico-kilómetro 

(m3 -km) 

 

04 IMPACTO AMBIENTAL 

04.01  RESTAURACIÓN DE CANTERAS 

 Descripción 

Esta partida consiste en trabajos a realizar por el Contratista para recuperar en lo posible y con la 

mayor aptitud, las condiciones originales de áreas afectadas por la construcción de la carretera, tales 

como las áreas de canteras, campamentos, almacenes, patio de máquina, planta de asfalto y 

trituración, caminos provisionales (accesos y desvíos) e instalaciones en que las actividades 

constructivas alteraron el entorno ambiental. También se recuperarán aquellas áreas donde 

provisionalmente se depositaron restos de carpeta asfáltica o elementos contaminantes. No se 

considera en estos trabajos los depósitos de deshechos, los cuales se regirán por las 

especificaciones de la partida correspondiente. 

Requerimientos De Construcción 

Cuando las obras hayan concluido parcial o totalmente, el Contratista está obligado a la recuperación 

ambiental de todas las áreas afectadas. El Supervisor controlará y verificará los trabajos realizados 

de acuerdo a estas disposiciones. 

Topografía 

Las áreas afectadas correspondientes a canteras, deben ser materia de levantamientos topográficos 

antes y después de la explotación, según se indica en las especificaciones técnicas de la partida 

Trazo y Replanteo, en la sección referida a canteras. El mismo procedimiento  se seguirá para las 

áreas afectadas de campamentos y plantas de trituración y de asfalto. Además, se deberá efectuar 

otro levantamiento topográfico después de haber efectuado los trabajos de readecuación para 

verificar y comparar las condiciones iniciales y finales de los trabajos. 
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Los planos topográficos deben incluir información sobre los volúmenes extraídos, los volúmenes de 

relleno para la readecuación ambiental y el tipo de vegetación utilizada. Para los caminos de acceso y 

desvíos no se requerirá levantamientos topográficos. 

Adecuación de Canteras 

Para cada cantera se deberá diseñar un adecuado sistema y programa de aprovechamiento del 

material, de manera de producir el menor daño al ambiente. Cada programa será diferente si se trata 

de explotar un lecho de río o quebrada, un promontorio elevado (cerros), una ladera o extraer material 

del subsuelo. Dependerá, también, del volumen que se va a extraer de la cantera y el uso que se le 

va a dar al material, pudiendo requerirse antes una previa selección del mismo, lo que origina 

desechos que luego es necesario eliminar. Se deberá seguir las estipulaciones que al respecto se 

incluye en el Manual Ambiental para el Diseño y Construcción de Vías del MTC. 

Aquellas canteras que no van a ser posteriormente utilizadas para la conservación de la carretera 

deben ser sometidas a un proceso de reacondicionamiento, tratando en lo posible de adecuar el área 

intervenida a la morfología del área circundante. 

Según el sistema de explotación adoptado, se cumplirán las siguientes acciones: nivelación de lechos 

de quebradas o ríos afectados, eliminación de rampas de carga; peinado y alisado de taludes para 

suavizar la topografía y evitar posteriores deslizamientos; eliminación del material descartado en la 

selección (usarlo en rellenos) y revegetación total del área intervenida, utilizando el suelo orgánico 

retirado al inicio de la explotación guardado convenientemente.  

Se deberá evitar dejar zonas en que se pueda acumular agua y de ser posible se deberá establecer 

un drenaje natural. 

En las canteras en laderas que serán posteriormente utilizadas sólo se efectuará un trabajo menor 

para evitar posibles derrumbes, trabajo que se realiza paralelamente a la extracción del material. En 

caso de usar lecho de río o quebrada, dependiendo del volumen extraído, será suficiente una rápida 

nivelación del cauce y adoptar la explotación superficial del lecho en un área más extensa. 

Caminos de Acceso y Desvíos 

Las áreas ocupadas por los caminos de acceso a las canteras, plantas, campamentos, así como los 

desvíos y caminos provisionales, también deben ser recuperadas, debiendo nivelarse y revegetarse 

el área afecta. Estos caminos de acceso y desvíos deberán quedar clausurados, exceptuando los que 

sirvan a canteras que serán usadas posteriormente, las que serán claramente delimitadas y 

señalizadas para evitar que se utilicen otras áreas para el acceso. 

Campamentos 

La rehabilitación del área afectada se hará luego de desmantelar el campamento, eliminando 

desechos, clausurando silos y rellenos sanitarios, eliminando pisos de concreto u otro material 

utilizado y recuperando la morfología del área y revegetación, si fuera el caso. 
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Se aplicarán ciertas medidas para evitar el desarrollo poblacional o asentamiento humano precario 

alrededor de los campamentos, efectuando coordinaciones con la población y autoridades del 

gobierno o en base a la localización estratégica de dichos campamentos, evitando la permanencia en 

las áreas aledañas y limitando el desarrollo probable del asentamiento poblacional. 

.1.1.1.1.  Medición 

(a) La Restauración de Canteras será medida en metro cuadrado (m2) 

 

En la medición se considerarán los componentes que se indican en la Descripción que hayan 

sido efectivamente recuperados cumpliendo las disposiciones que se dan en esta 

especificación. 

.1.1.1.2.  Pago  

El pago de la Recuperación Ambiental de Áreas Afectadas se hará al precio unitario de Contrato, por 

todo trabajo ejecutado de acuerdo con esta especificación y aceptado a plena satisfacción por el 

Supervisor. El precio deberá cubrir todos los costos de transporte, rellenar, nivelar y revegetar las 

áreas comprometidas en forma uniforme según lo dispuesto en el proyecto y por el Supervisor, así 

como la debida disposición de los desechos.  

Ítem de Pago Unidad de Pago 

04.01   Restauración de Canteras 
Metro Cuadrado 
(m²) 

 

04.02 RESTAURACION DE PATIO DE MAQUINAS  

Descripción y Ejecución 

Consiste en la ejecución de las actividades de reacondicionamiento del área intervenida. Comprende 

las siguientes tareas: 

 Limpieza de desechos 

Con una cuadrilla de trabajadores, se procederá a limpiar todos los materiales desechados en el 

patio de maquinas, tales como: restos de aceites, grasas y combustibles, suelos contaminados y 

otros residuos producto del mantenimiento de las máquinas. 

 Eliminación de pisos 

Esta tarea se realiza con una cuadrilla de trabajadores y equipos, que efectuarán el levantamiento 

del piso del taller y el ripio del área de circulación de los vehículos, los cuales deben ser 

trasladados al depósito de material excedente habilitado. 

 Recuperación de la morfología 

Se procede al renivelado del terreno alterado, acondicionándolo de acuerdo al entorno 

circundante 



 INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO 
ADS N° 021-2012-CEP-IVP/LP – Primera Convocatoria 
 

 
 67 

 Almacenaje de aceites usados  

Los aceites usados producto del mantenimiento de la maquinaria y demás vehículos de obra, 

deben ser almacenados en recipientes herméticos tan pronto sean generados. 

 Eliminación de aceites usados 

Los aceites usados almacenados previamente deben ser trasladados a través de una empresa 

prestadora de servicios especializada en el transporte de residuos peligrosos. 

Medición 

La medición es por M2., cuando el campamento y patio de máquinas hayan sido retirados y éste 

concluido el tratamiento ambiental de las áreas. 

Pago 

Se efectuará al precio del contrato, entendiéndose que dicho precio y pago constituirá compensación 

completa por toda la mano de obra, equipo y herramientas, incluidos los imprevistos para la ejecución 

de la partida. 

Partida de Pago Unidad de Pago 

04.02  Restauración de patio de maquinas Metro cuadrado (M2) 
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ANEXO Nº  02 

 
CONFORMIDAD DEL SERVICIO  

 
 
Camino Vecinal:  
 
Longitud:    Km 
 
Ubicación:     
Departamento:         
Provincia:        
Distrito(s):  
 
Proceso de Selección: 
   
Contratista de Servicio:  
 
Contrato de Servicio Nº 
Fecha:  
Monto: S/.  
 
Supervisor Externo: 
 
Contrato de Supervisión Nº 
Fecha:  
Monto: S/.  
 
Plazo Contractual del Servicio:  días calendario 
 
Fecha de Inicio del Servicio:    (dd/mm/aaaa) 
 
Fecha de Término del Servicio:  (dd/mm/aaaa)  
 
Fecha de Término Real:   (dd/mm/aaaa) 
 
 
Siendo las..............horas del día............. de..................de 20…...., reunidos en el lugar 
denominado………………………., el Ingeniero ……………………....CIP Nº……………., 
Jefe de Conservación Vial y el Supervisor Externo Ingeniero………………………………CIP Nº 
…………………., luego de los actividades ejecutados, se determina que estos se han concluido de 
acuerdo a las Especificaciones Técnicas correspondientes.  
 
En señal de conformidad al  Artículo….... del Contrato de Servicio, se otorga el Certificado de 
Conformidad del Servicio.  
 
 

POR EL CONTRATISTA           POR EL SUPERVISOR EXTERNO 
 
 
 
 
 
...........................................................         ..…................................................... 
       ING. JEFE DE CONSERVACION VIAL           ING.SUPERVISOR 
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CAPÍTULO IV 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

 
 
 
EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos) 
 
Es de exclusiva responsabilidad del Comité Especial que los factores permitan la selección de la 
mejor oferta en relación con la necesidad que se requiere satisfacer. 

 
I. FACTORES DE EVALUACIÓN UTILIZADOS CUANDO SE CONVOQUE LA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN GENERAL: 
 
De acuerdo con el artículo 45 del Reglamento, las Bases deben consignar el siguiente factor 
de evaluación: 
 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN - OBLIGATORIOS PUNTAJE / METODOLOGÍA 
PARA SU ASIGNACIÓN 

A. EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD  
M = Monto facturado acumulado  
       por el postor por la prestación  
       de servicios correspondientes a 
       la actividad objeto del proceso 
 
 
M >=  05  veces el valor 
referencial: 

                           [50] puntos
 
M >= [05] veces el valor 
referencial y < [04]veces el valor 
referencial: 

                           [30]puntos
 
M >= [04] veces el valor 
referencial y < [03] veces el 
valor referencial: 

                           [15] puntos14

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Criterio: 
Se evaluará considerando el monto facturado acumulado 
por el postor correspondiente a la actividad (Servicios u 
obras de rehabilitación, mejoramiento y/o mantenimiento 
periódico de caminos vecinales o departamentales) 15 
durante, ocho (8) años a la fecha de la presentación de 
propuestas, hasta por un monto máximo acumulado 
equivalente a cinco (05) veces el valor referencial.  
  
Acreditación: 
La experiencia se acreditará mediante copia simple de: 
contratos u órdenes de servicio, y su respectiva conformidad 
por la prestación efectuada; o  comprobantes de pago cuya 
cancelación se acredite documental y fehacientemente, con 
voucher de depósito, reporte de estado de cuenta, 
cancelación en el documento, entre otros; correspondientes 
a un máximo de diez (10) servicios u obras.  
 
En caso los postores presenten varios comprobantes de 
pago para acreditar la prestación de un solo servicio, se 
deberá acreditar que corresponden a dicho servicio; de lo 
contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan 
servicios independientes, en cuyo caso solo se considerará, 
para la evaluación y calificación, los diez (10) primeros 
servicios indicados en el Anexo Nº 6 referido a la 
Experiencia del Postor. 
 
En el caso de servicios de ejecución periódica, sólo se 
considerará como experiencia la parte del contrato que haya 
sido ejecutada a la fecha de presentación de propuestas, 
debiendo adjuntarse copia de las conformidades 
correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes 
de pago. 
 

                                                            
14  El Comité Especial define los rangos de evaluación e indica cuáles son los parámetros en cada rango. Asimismo, podrá 

cambiar la metodología para la asignación de puntaje.  
15  Deberá indicarse los servicios iguales y/o similares, cuya prestación servirá para acreditar la experiencia del postor. 
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FACTORES DE EVALUACIÓN - OBLIGATORIOS PUNTAJE / METODOLOGÍA 
PARA SU ASIGNACIÓN 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en 
consorcio, deberá presentarse la promesa formal de 
consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda 
fehacientemente el porcentaje de las obligaciones que se 
asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se 
computará la experiencia proveniente de dicho contrato.  
 
Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de 
procesos de selección convocados antes del 20.09.2012, se 
entenderá que el porcentaje de las obligaciones equivale al 
porcentaje de participación de la promesa formal o del 
contrato de consorcio. En caso que en dichos documentos 
no se consigne el porcentaje de participación se presumirá 
que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 
 
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o 
comprobantes de pago el monto facturado se encuentre 
expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de 
cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción 
del contrato, de emisión de la orden de servicio o de 
cancelación del comprobante de pago, según corresponda.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y 
presentar el Anexo Nº 6 referido a la Experiencia del Postor. 
 

 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN - OPCIONALES PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA 
SU ASIGNACIÓN 

B. CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 

 
Se debe utilizar la siguiente fórmula 
de evaluación16: 
 
 

PCP= PF x CBC 
         NC 

 
Donde:  
 

PCP = Puntaje a otorgarse al postor. 
PF = Puntaje máximo al postor. 
NC = Número de contrataciones 
presentadas para acreditar la 
experiencia del postor. 
CBC = Número de constancias de 
prestación válidas. 
 
 
 

 [25] puntos 
 

 

Criterio: 
Se evaluará el nivel de cumplimiento del postor, respecto de los 
servicios presentados para acreditar la experiencia del postor, 
en función al número de constancias de prestación 
presentadas. 
 
Acreditación: 
Mediante la presentación de un máximo de diez (10) 
constancias de prestación o cualquier otro documento que, 
independientemente de su denominación, indique, como 
mínimo, lo siguiente: 
 
1. La identificación del contrato u orden de servicio, indicando 

como mínimo su objeto. 
  
2. El monto correspondiente; esto es, el importe total al que 

asciende el contrato, comprendiendo las variaciones por 
adicionales, reducciones, reajustes, etc., que se hubieran 
aplicado durante la ejecución contractual. 

 

3. Las penalidades en que hubiera incurrido el contratista 
durante la ejecución de dicho contrato. 

 
 

 

 
 

 
 

                                                            
16  Para mayor detalle, se recomienda revisar el Pronunciamiento Nº 087-2010/DTN en www.osce.gob.pe 
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FACTORES DE EVALUACIÓN - OPCIONALES PUNTAJE / METODOLOGÍA PARA 
SU ASIGNACIÓN 

 
C. 

 
PERSONAL PROPUESTO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

 
 
Más de [06] meses:           

[15] puntos
 
Más de [04] hasta [06] meses: 

                                      [10] puntos
 
Más de [02] hasta [04] meses: 
                                     [05] puntos17 
 

 

Criterio: 
Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad del personal propuesto en las prestaciones objeto 
de la evaluación. Se considerarán como trabajos o 
prestaciones similares a los siguientes: supervisión, residencia 
de obra  y/o servicio, Jefe Conservación Vial o Jefe de 
mantenimiento, Monitoreo Vial. 
 
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), 
para el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se 
considerará una vez el periodo traslapado. 
 
Acreditación: 
Mediante la presentación de copia simple de contratos de 
trabajo, constancias o certificados. 
 

En el supuesto que el postor fuera una persona natural, la 
experiencia que acredite como tal, también podrá utilizarla para 
acreditar su experiencia como personal propuesto para la 
prestación del servicio, de ser el caso. 
 

D. MEJORAS A LAS CONDICIONES PREVISTAS18  
Mejora 1   : [10] puntos 
Mejora 2   : [05] puntos 

 
 
 

 

Criterio: 
Serán considerados como mejoras la presentación de: un 
plan de trabajo con su respectivo cronograma, compromiso 
de brindar capacitaciones y/o charlas en temas de 
conservación vial, al personal no calificado que será 
empleado en la realización del servicio. 

Acreditación: 
Se acreditará mediante la presentación de una declaración 
jurada. 
 

PUNTAJE TOTAL 100 puntos19 

 
 
IMPORTANTE: 

 
 Los factores de evaluación no pueden calificar con puntaje el cumplimiento de los 

requerimientos técnicos mínimos. 
 
 Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor deberá obtener un puntaje 

técnico mínimo de ochenta (80) puntos. 
 
 

 
 
 

                                                            
17  El Comité Especial define los rangos de evaluación e indica cuáles son los parámetros en cada rango.  
 
18  Las Bases podrán establecer aquellos aspectos que serán considerados como mejoras, debiéndose precisar a qué tipo de 

mejoras se le otorgará puntaje.  
 
19 Es la suma de los puntajes de todos los factores de evaluación, incluyendo los opcionales. 
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CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 

 
 

IMPORTANTE: 
 
 Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable, podrá efectuarse la inclusión 

de cláusulas adicionales o la adecuación de las propuestas en el presente documento, las 
que en ningún caso pueden contemplar disposiciones contrarias a la normativa vigente ni a lo 
señalado en este capítulo. 

 
 
Conste por el presente documento, la contratación del servicio [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], que celebra de una parte [CONSIGNAR EL 
NOMBRE DE LA ENTIDAD], en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº [………], con domicilio legal 
en [………], representada por [………..…], identificado con DNI Nº [………], y de otra parte 
[……………….....................], con RUC Nº [................], con domicilio legal en 
[……………….....................], inscrita en la Ficha N° [……………….........] Asiento N° [……….......] 
del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [………………], debidamente representado 
por su Representante Legal, [……………….....................], con DNI N° [………………..], según 
poder inscrito en la Ficha N° […………..], Asiento N° […………] del Registro de Personas 
Jurídicas de la ciudad de […………], a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en 
los términos y condiciones siguientes: 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [………………..], el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la ADJUDICACIÓN 
DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN] 
para la contratación del servicio [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], a 
[INDICAR NOMBRE DEL GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e importe constan en 
los documentos integrantes del presente contrato. 
 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  
El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN], 
conforme a los Términos de Referencia. 
 
 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], 
[CONSIGNAR SI O NO] incluye  IGV. 20 
 
Este monto comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea 
necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato. 
 
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO21 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA], 
en [INDICAR SI SE TRATA DE ÚNICO PAGO, PAGOS PARCIALES O PAGOS PERIÓDICOS], 
luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo 
establecido en el artículo 181 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un 
plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de ser estos recibidos. 

                                                            
20  Consignar que NO incluye IGV en caso el postor ganador de la Buena Pro haya presentado la Declaración jurada de 

cumplimiento de condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV (Anexo Nº 10) en  su propuesta técnica. 
 
21 En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente 

a efectos de generar el pago. 
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LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario siguiente al 
otorgamiento de la conformidad respectiva, siempre que se verifiquen las demás condiciones 
establecidas en el contrato. 
 
En caso de retraso en el pago, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses conforme 
a lo establecido en el artículo 48 de la Ley de Contrataciones del Estado, contado desde la 
oportunidad en el que el pago debió efectuarse. 
 
 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de [……..] días calendario, el mismo que se 
computa desde [CONSIGNAR SI ES DEL DÍA SIGUIENTE DE SUSCRITO EL CONTRATO O 
DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE CUMPLIDA LA CONDICIÓN PARA EL INICIO DE LA 
EJECUCIÓN, DEBIENDO INDICAR LA CONDICIÓN EN ESTE ULTIMO CASO]. 
 
IMPORTANTE:  
 
 De preverse en los Términos de Referencia la ejecución de actividades de instalación, 

implementación u otros que deban realizarse de manera previa al inicio del plazo de 
ejecución, se debe consignar lo siguiente:  
 
“El plazo para la [CONSIGNAR LAS ACTIVIDADES PREVIAS PREVISTAS EN LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA] es de [……...…] días calendario, el mismo que se computa 
desde [INDICAR CONDICIÓN CON LA QUE DICHAS ACTIVIDADES SE INICIAN].” 

 
 
CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora 22  y los 
documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 
 
 
CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó a la suscripción del contrato la respectiva garantía solidaria, 
irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: 
 
En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 
 
 Garantía por el monto diferencial de la propuesta23: S/. [CONSIGNAR EL MONTO], a través 

de la [INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA Y NUMERO DEL DOCUMENTO, EMPRESA QUE 
LA EMITE], la misma que deberá mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción de 
la prestación. 

 
 
CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías cuando EL CONTRATISTA no cumpliera 
con renovarlas, conforme a lo dispuesto por el artículo 164 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
 
IMPORTANTE:  
 
 Si LA ENTIDAD ha previsto la entrega de adelantos, deberá consignar la siguiente cláusula: 

 
                                                            
22  La oferta ganadora comprende a las propuestas técnica y económica del postor ganador de la Buena Pro. 
 
23  En aplicación de los dispuesto por el artículo 160 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, cuando la 

propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del diez por ciento (10%) de éste en el proceso de selección 
para la contratación de servicios, para la suscripción del contrato el postor ganador deberá presentar una garantía adicional 
por un monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta 
económica. Dicha garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del 
contratista. 
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“CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO24 
 
“LA ENTIDAD otorgará [CONSIGNAR NÚMERO DE ADELANTOS A OTORGARSE] 
adelantos directos por el  [CONSIGNAR PORCENTAJE QUE NO DEBE EXCEDER DEL 30% 
DEL MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL] del monto del contrato original. 
 
EL CONTRATISTA debe solicitar los adelantos dentro de [CONSIGNAR EL PLAZO Y 
OPORTUNIDAD PARA LA SOLICITUD], adjuntando a su solicitud la garantía por adelantos25 
mediante [CONSIGNAR CARTA FIANZA O PÓLIZA DE CAUCIÓN] y el comprobante de pago 
correspondiente. Vencido dicho plazo no procederá la solicitud. 
 
LA ENTIDAD debe entregar el monto solicitado dentro de [CONSIGNAR EL PLAZO] 
siguientes a la presentación de la solicitud del contratista.  

 
En el supuesto que los adelantos no se entreguen en la oportunidad prevista, EL 
CONTRATISTA tendrá derecho a solicitar la ampliación del plazo de ejecución de la 
prestación por el número de días equivalente a la demora, conforme al artículo 172 del 
Reglamento.” 

 

CLÁUSULA DÉCIMA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO 
La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 176 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado y será otorgada por [CONSIGNAR EL ÁREA O UNIDAD 
ORGÁNICA QUE OTORGARÁ LA CONFORMIDAD]. 
 
De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido 
de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la 
complejidad del servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días 
calendario. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la 
subsanación, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan. 
 
Este procedimiento no será aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectuará la recepción, 
debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que 
correspondan. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 
de Contrataciones del Estado. 
 
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de [CONSIGNAR TIEMPO EN AÑOS, NO 
MENOR DE UN (1) AÑO]  años. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplicará una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto 

                                                            
24  Si la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, deberá consignar el procedimiento para su entrega y la respectiva 

garantía, precisando el plazo en el cual el contratista solicitará los adelantos. Asimismo, deberá consignar la oportunidad y 
plazo en el cual se entregarán dichos adelantos, conforme a lo previsto por los artículos 171 y 172 del Reglamento. 

 
25  De conformidad con el artículo 162 del Reglamento, esta garantía deberá ser emitida por idéntico monto y un plazo mínimo 

de vigencia de tres (3) meses, renovable trimestralmente por el monto pendiente de amortizar, hasta la amortización total 
del adelanto otorgado. Cuando el plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses, la garantía podrá ser emitida 
con una vigencia menor, siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 

 



 INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO 
ADS N° 021-2012-CEP-IVP/LP – Primera Convocatoria 
 

 
 75 

máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del 
monto del ítem que debió ejecutarse, en concordancia con el artículo 165 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 
 
En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 
 

Penalidad Diaria = 
0.10 x Monto 

F x Plazo en días 
Donde:  
 
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió 
ejecutarse o, en caso que éstos involucrarán obligaciones de ejecución periódica, a la prestación 
parcial que fuera materia de retraso. 
 
Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o si 
fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de Fiel 
Cumplimiento o por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso).  
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el 
contrato por incumplimiento. 
 
La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento, el Código Civil y demás normas aplicables, según corresponda. 
 
IMPORTANTE:  
 
 De preverse en los Términos de Referencia penalidades distintas a la penalidad por mora, se 

deberá consignar el listado detallado de las situaciones, condiciones, etc., que serán objeto 
de penalidad, los montos o porcentajes que le corresponderían aplicar por cada tipo de 
incumplimiento y la forma o procedimiento mediante el que se verificará la ocurrencia de tales 
incumplimientos. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 40, inciso c), 
y 44 de la Ley de Contrataciones del Estado, y los artículos 167 y 168 de su Reglamento. De 
darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 169 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
Cuando una de las partes no ejecute injustificadamente las obligaciones asumidas, debe resarcir 
a la otra parte por los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización 
correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y 
pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.   
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable serán de  
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS26  

                                                            
26  De conformidad con los artículos 216 y 217 del Reglamento, podrá adicionarse la información que resulte necesaria para 

resolver las controversias que se susciten durante la ejecución contractual. Por ejemplo, para la suscripción del contrato y, 
según el acuerdo de las partes podrá establecerse que el arbitraje será institucional o ante el Sistema Nacional de Arbitraje 
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Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo  a fin de resolver las 
controversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de 
caducidad previsto en los artículos 144, 170, 175, 176, 177 y 181 del Reglamento o, en su 
defecto, en el artículo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, 
sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo 
señalado en el artículo 214 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
como una sentencia.  
 
CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos 
los gastos que demande esta formalidad. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN    
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 
 
DOMICILIO DE LA ENTIDAD: [                      ] 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO] 
La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 
 
 
De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente 
contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [................] al 
[CONSIGNAR FECHA]. 
 
 
 
 
 
         “LA ENTIDAD”        “EL CONTRATISTA” 
 

                                                                                                                                                                                          
del OSCE (SNA-OSCE), debiendo indicarse el nombre del centro de arbitraje pactado y si se opta por un arbitraje ad-hoc, 
deberá indicarse si la controversia se someterá ante un tribunal arbitral o ante un árbitro único.  
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FORMATOS Y ANEXOS 
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FORMATO N° 1 27 

 
MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÓN 

 
 
 
Lima, [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL  
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA  DEL PROCESO] 
Presente.- 
 
 
 
[CONSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR (PERSONA NATURAL, PERSONA JURÍDICA Y/O 
CONSORCIO)], identificado con DNI [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA NATURAL] y Nº 
RUC Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], debidamente representado por su  
[CONSIGNAR SI SE TRATA DE REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE SER PERSONA 
JURÍDICA O DEL REPRESENTANTE COMÚN EN CASO DE CONSORCIOS, ASÍ COMO SU 
NOMBRE COMPLETO], identificado con DNI Nº […………], tenemos el agrado de dirigirnos a 
ustedes, en relación con la Adjudicación Directa Selectiva N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA  
DEL PROCESO], a fin de acreditar a nuestro apoderado: [CONSIGNAR NOMBRE DEL 
APODERADO] identificado con DNI Nº [………], quien se encuentra en virtud a este documento, 
debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección.  
 
Para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registral vigente del suscrito28. 
 
 
 
 

 
…..………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                            
27  El presente formato será utilizado cuando la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 

representante común del consorcio no concurra personalmente al proceso de selección. 
 
28  Incluir dicho párrafo sólo en el caso de personas jurídicas. 
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FORMATO N° 02 

FORMATO DE REGISTRO E INSCRIPCION DE PARTICIPANTES 

Señores 

COMITÉ ESPECIAL  

ADS. N° 021-2012-CEP-IVP/LP (PRIMERA CONVOCATORIA) 

TIPO DE PROCESO AL QUE SE PRESENTA: 

Licitación Pública    (      )  
Concurso Público    (       ) 
Adjudicación Directa Pública   (      ) 
Adjudicación Directa Selectiva   (  X  ) 
Adjudicación de Menor Cuantía  (      )  
 

DENOMINACION DEL PROCESO Y NÚMERO DE PROCESO: 

ADS N° 021-2012-CEP-IVP/LP (PRIMERA CONVOCATORIA) 

 “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PERIÓDICO DEL CAMINO VECINAL: PUENTE RONDOS-SAN ANDRES-NUEVA 
AMERICA (L=9.600  Km.) 

ASUNTO: SOLICITUD DE INSCRIPCION COMO PARTICIPANTE 

DATOS DEL PARTICIPANTE: 

(1) Nombre o Razón Social: 

 

(2) Domicilio Legal: 

 

(3)  R. U. C Nº (4)  Nº Teléfono (s) (5)  Nº Fax 

   

(6)  Correo(s)  Electrónico(s): 

 

(7)  Página Web: 

 

 

El que suscribe, Sr. (a): -----------------------------------------------------------, identificado con DNI Nº ---------------------
-----------, representante Legal de la empresa ---------------------------------, que para efecto del presente proceso de 
selección, solicito ser notificado al correo electrónico consignado en el cuadro precedente, comprometiéndome a mantenerlo 
activo durante el período que dure dicho proceso. 

Tingo María,……………………………………..del 2012 

 

Representante legal de la Empresa 

Nota: 

- El presente formato debe ser desglosado,  llenado debidamente y entregado en la oficina del IVP (adjuntando el boucher de 
deposito por derecho de participación). 

- El cargo del presente formato será devuelto a participante, como constancia de su registro de participación. 
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ANEXO Nº 1 

 
DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA  DEL PROCESO] 
Presente.- 
 
 
Estimados Señores: 
 
El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] 
N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Nombre o Razón Social    :  
Domicilio Legal                  :  
RUC     :  Teléfono :  Fax  :  

 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 

……........................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE: 
 

 Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 

 



 INSTITUTO VIAL PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO 
ADS N° 021-2012-CEP-IVP/LP – Primera Convocatoria 
 

 
 81 

 
ANEXO Nº 2 

 
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 
 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA  DEL PROCESO] 
Presente.- 
 
  
 
De nuestra consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las Bases y 
demás documentos del proceso de la referencia y, conociendo todas las condiciones existentes, el 
postor ofrece el Servicio de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], de 
conformidad con los Términos de Referencia, las demás condiciones que se indican en el Capítulo III 
de la sección específica de las Bases y los documentos del proceso. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
 
 
 

IMPORTANTE: 
 
 Adicionalmente, puede requerirse la presentación de otros documentos para acreditar  el 

cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos, conforme a lo señalado en el 
contenido del sobre técnico. 
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ANEXO Nº 3 

 
DECLARACIÓN JURADA  

(ART. 42 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 
 

 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA  DEL PROCESO] 
Presente.- 
 
 
De nuestra consideración: 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:  
 
1.- No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, 

conforme al artículo 10 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
2.- Conocer, aceptar y someterme a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de 

selección. 
 
3.- Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del 

presente proceso de selección. 
 
4.- Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el proceso de selección y a suscribir el 

contrato, en caso de resultar favorecido con la Buena Pro. 
 
5.- Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así 

como en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 

IMPORTANTE: 
 

 Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 
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ANEXO Nº 4 

 
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 
 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA  DEL PROCESO] 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso 
que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta a la ADJUDICACIÓN 
DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO], responsabilizándonos 
solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio bajo las condiciones aquí establecidas (porcentaje de obligaciones asumidas por cada 
consorciado), de conformidad con lo establecido por el artículo 141 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 
 
Designamos al Sr. [..................................................], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], 
como representante común del consorcio para efectos de participar en todas las etapas del proceso 
de selección y para suscribir el contrato correspondiente con la Entidad [CONSIGNAR NOMBRE DE 
LA ENTIDAD]. Asimismo, fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................]. 
 
 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 1]:   % de Obligaciones  
 [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]  [ % ]  
 [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]       [ % ] 
 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 2]:   % de Obligaciones 
 [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA]  [ % ] 
 [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES]       [ % ] 
 

TOTAL:            100% 
 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 

..………………………………….    ………………………………….. 
Nombre, firma, sello y DNI del    Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Consorciado 1   Representante Legal Consorciado 2 
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ANEXO Nº 5 

 
DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO] 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las Bases del 
proceso de la referencia, me comprometo a prestar el Servicio de [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA] en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, EL CUAL DEBE 
SER EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días calendario. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 6 

 
EXPERIENCIA DEL POSTOR  

(Solo para servicios en general) 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA  DEL PROCESO] 
Presente.- 
 
Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD: 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 

SERVICIO 

N° CONTRATO / O/S / 
COMPROBANTE DE 

PAGO  
FECHA29 MONEDA IMPORTE  

TIPO DE CAMBIO 
VENTA30 

MONTO FACTURADO 
ACUMULADO31  

1       

2       

3       

 TOTAL 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

……….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
IMPORTANTE: 
 En los casos en los que las Bases considere el factor EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD, a fin que la propuesta pueda ser evaluada, el postor también 

debe detallar en este Anexo dicha experiencia, insertando un cuadro como el consignado, incluyendo el título “Experiencia en la Especialidad”. 

                                                            
29  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicio o de  cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 
 
30  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicio o de  cancelación del comprobante 

de pago, según corresponda. 
 
31  Consignar en la moneda establecida para el valor referencial. 
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ANEXO Nº 7 
 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ACTIVIDAD 
(Solo para servicios de consultoría en general) 

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO] 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN LA ACTIVIDAD: 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 

SERVICIO 

N° CONTRATO / O/S / 
COMPROBANTE DE 

PAGO  
FECHA32 MONEDA IMPORTE  

TIPO DE CAMBIO 
VENTA33 

MONTO FACTURADO 
ACUMULADO34  

1       

2       

3       

 TOTAL 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 

……….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

                                                            
32  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicio o de  cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 
 
33  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicio o de  cancelación del comprobante 

de pago, según corresponda. 
 
34  Consignar en la moneda establecida para el valor referencial. 
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ANEXO Nº 8 

 
EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

(Solo para servicios de consultoría en general) 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO] 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD: 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 

SERVICIO 

N° CONTRATO / O/S / 
COMPROBANTE DE 

PAGO  
FECHA35 MONEDA IMPORTE  

TIPO DE CAMBIO 
VENTA36 

MONTO FACTURADO 
ACUMULADO37  

1       

2       

3       

 TOTAL 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

……….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 

                                                            
35  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicio o de  cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 
 
36  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la Orden de Servicio o de  cancelación del comprobante 

de pago, según corresponda. 
 
37  Consignar en la moneda establecida para el valor referencial. 
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ANEXO Nº 9 

 
CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA 

(MODELO) 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO] 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con el valor referencial del 
presente proceso de selección y los Términos de Referencia, mi propuesta económica es la siguiente: 
 

CONCEPTO 
COSTO TOTAL 

[CONSIGNAR MONEDA] 

 

 

 

TOTAL 

 
La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, y de 
ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto 
que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar, excepto la de 
aquellos postores que gocen de exoneraciones legales. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

IMPORTANTE: 
 

 En caso de tratarse de una convocatoria bajo el sistema de precios unitarios, deberá 
requerirse que el postor consigne en la propuesta económica los precios unitarios y 
subtotales de su oferta. 

 
 Cuando el proceso se convoque a suma alzada, únicamente deberá requerirse que la 

propuesta económica contenga el monto total de la oferta, sin perjuicio de solicitar que el 
postor adjudicado presente la estructura de costos o detalle de precios unitarios para la 
formalización del contrato, lo que deberá ser precisado en el numeral 2.7 de la sección 
específica. 
 

 En caso de convocarse el proceso según relación de ítems, cuando los postores se presenten 
a más de un ítem, deberán presentar sus propuestas económicas en forma independiente. 
 

 La propuesta económica de los postores que presenten la declaración jurada de cumplimiento 
de condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV (Anexo Nº 10), debe encontrase 
dentro de los límites del valor referencial sin IGV. 
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ANEXO Nº 10 

 
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA 

EXONERACIÓN DEL IGV 
 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA  DEL PROCESO] 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, dado que cumplo con 
las condiciones siguientes:  
 
1.- Que el domicilio fiscal de la empresa38 se encuentra ubicada en la Amazonía y coincide con el 

lugar establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad); 
 
2.- Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía (exigible en caso 

de personas jurídicas); 
 
3.- Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la 

Amazonía; y 
 
4.- Que la empresa no presta servicios fuera de la Amazonía. 
 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 

IMPORTANTE: 
 

 Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 

                                                            
38 En el artículo 1 del “Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en la 

Amazonía” se define como “empresa” a las “Personas naturales, sociedades conyugales, sucesiones indivisas y personas 
consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de rentas de tercera categoría, ubicadas en la 
Amazonía. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en el Artículo 16 de la Ley del Impuesto 
a la Renta.” 
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ANEXO Nº 11 

 
SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL DIEZ POR CIENTO (10%) POR SERVICIOS EJECUTADOS 

FUERA DE LIMA Y CALLAO 
 
 
 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA  DEL PROCESO] 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], solicito la asignación de la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje total, debido a que mi representada se encuentra domiciliada en [CONSIGNAR DOMICILIO 
DEL POSTOR], la que está ubicada en la provincia [CONSIGNAR PROVINCIA O PROVINCIA 
COLINDANTE AL LUGAR EN EL QUE SE EJECUTARÁ EL SERVICIO, LA QUE PODRÁ 
PERTENECER O NO AL MISMO DEPARTAMENTO O REGIÓN] 
 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE: 
 

 Para asignar la bonificación, el Comité Especial verificará el domicilio consignado por el 
postor en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 
 

 Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 


